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DECRETOS DÉL PODER 
EJECUTIVO

DECRETO N9 2081—A.
‘r'Salta, 27 de Agosto de 1 958.

Expediente N9 IO53|C|58 (N- 1288] 
58 de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes,..de la Provincia).

Visto en este expediente la Resolución 
N9 77-J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia reconociendo 
los servicios prestados en la Policía de¡la 
Provincia por don Manuel de Jesús Chai 
le y declarándolos computables para an 
te el Instituto Provincial de Previsión So 
cial de Jujuy, donde solicitó jubilación 
el 12 de noviembre de 1957 por expe
diente N9 29~Ch|57;
,4. Atento a los cargos, cómputos e in
formes de fojas 14 a 16; a lo.proscripto 
en artículos 1, 3, 6, 8, y 20 del Decreto 

< Ley Nacional 9 31 614 6, en artículos ,], 2, 
M 4 a 6 y 9 del Convenio de Reciprocidad 

Jubilatoria aprobado por Ley 1041149 
W y.;en artículos 20. del Decreto-Ley 77|56, 

y ál dictamen producido en Fiscalía de 
f^Estado, corriente a fojas 21;

jtí&El Viee Gobernador ds la Provincia de Salte 
en ejercicio dé] Poder Ejecutivo

DECRETA:

. y\rt. 1?,— Apruébase la .Resolución 
N9 77-J de la Caja de Jubilaciones y 

de la Provincia, de fecha 7 
pensrt»ne3 

del corriente mes de agosto, cuya par
te pertinente dispone:

"Art. I9. — Reconocer los servicios 
prestados por el Sr. Manuel de Jesús 
Chaile, en la Policía de Campaña, duran 
te Cuatro (4) Años, y Seis (6) Días y 
formular a tal efecto cargos al menciona 
do afiliado y al patronal, por las sumas 
de $ 444.06 m|n. (Cuatrocientos cuaren 
ta y cuatro pesos con seis Ctyos, Moneda 
Nacional) respectivamente, de conformi 
dad _a las disposiciones de] artículo 20 
del Decreto Ley 77|56; cargo que el in 
teresado deberá hacer efectivo ante el 
Instituto Provincial de Previsión Social 
de Jujuy y reclamarse la parte que corres 
ponde al patronal, para su posterior trans 
ferencia ri la citada Caja.”

“Ari. 2°.-— Declrar Computables en 
la forma y condiciones establecidas por 
Decreto Ley Nacional N9 9316|46 Cua
tro (4) Años y Seis (6) días de servi
cios prestados en la Administración Pú
blica de esta Provincia por el Sr. Mánüel 
de Jesús Chaile, Mat.' Ind, N’'3.449.01'9 
para acreditarlos ante el Instituto Próvin 
cial de Previsión, Social'de Jujuy.”

“Art. 3°.— Establecer en'$ |540?90 
m|n. (Quinientos cuarenta, p'ésós con ño 
venta Ctvos. Moneda ‘Nacional), 'la' can 
lidad que, ha su requerimiento' debe’ser 
ingresada o transferida al. Instituto Pro
vincial de Previsión Social de Jujuy, en 
concepto de cargos formulados por apli
cación del Art. 2.0 del Decreto Lev /7| 
56 y diferencia del cargo Art.. 2Ó del 
Decreto Ley Nacional N9 9316|46”.

“Art. 49.— La suma de $ 96.84 m|n. 
(Noventa y seis pesos con ochenta y 
cuatro Ctvos. Moneda Nacional) en con 

cepto de diferencia del cargo Art. 20 
del Decreto Ley Nacional N? 93 í 6|46, 
deberá ser ingresada ante el Instituto Pro 
vincial de Previsión Social de Jujuy por 
el Sr. Chaile”.

Art. 2’ — Comuniqúese, puolíquese, insérte
se en al Registro Oficial y ardhívese.

JOSE DIONISIO GUSMAN
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 2082-A.
Salta, 27 de Agosto de 195 8.
Expíe. N9 105:4-V|5’8 (N9 2688|58 

de la Caja de Jub. y Pens. de la Prov.)

Visto en este‘expediéntela"Resolución 
N9 78-J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones' de la Provincia reconociendo 
servicios pf’eStados 'por doña ’Yolanda A- 
licia Moya'de Vásóoñcellos al Consejo 
General 'de Educación y declarándolos 
computables para ante la Caja Nacional 
de Previsión para, el' Personal del' Estado 
conde solicitó jubilación el. 24 dé febrero 
de 1958 por- expediente D. R. S. N9 
3218;

. Atento-a’los cargos, cómputos e infor 
mes de fojas 9 a 1.1 ; a lo establecido en 
artículos. 1, 3, 6, 8jy 20 del Decreto 
Ley Nacional 931 6|46, ten artículos 1, 2, 
4 a’6'y.'9 *dél'Conveñío de Reciprocidad 
Jubilatoria ápfobado por Ley N9 1041] 
49 y en artículo 20 dteFDecreto Ley 77| 
->6 v al dictamen producido en Fiscalía 
de Estado, corriente á 'fojas 16;
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B1 Vice-Gob. ele la Prov. en ejerc. delP|Ejec. 
D E C K E T A :

Art. i9.— Apruébase la Resoluci4n 
N9 78-J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, de fecha 7 
de agosto de 1958, cuya parte pertmen 
te dispone.

“Art. I9. — Reconocer los servicios 
prestados por la bra. Y olanda Alicia Mo 
ya de Vasconcellos en el Consejo Cene 
ral de Educación de la Provincia, duran 
te Un (1 ) Año, Seis (6) Meses y Diez 
(10) Días y formular a tal efecto cargos 
a la mencionada afiliada y al ptronal 
por las sumas de $ 199.34 m|n. (.Cien 
lo noventa y nueve pesos con treinta y 
cuatro Ctvos. Moneda Nacional) respec 
tivamente, de conformidad a las disposi
ciones del artículo- 20 del Decreto Ley 
77|b6; cargo que la interesada deberá 
hacer efectivo ante la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Estado y 
reclamarse la parte que corresponde al 
patronal para su posterior transferencia 
a la citada Caja.”'

“Art. 29.— Declarar Computables en 
la forma y condiciones establecidas por 
Decreto Ley Nacional N9 9316-46, Un 
(1) Año, Seis (6) Meses y Diez (10) 
Días de servicios prestados en la Ádmi 
nistración. Pública de esta Provincia por 
la Sra. Yolanda Alicia Moya de Vascon 
cellos, Lib. Cívica N9 9.487.246, para 
acreditarlos ante la Caja Nacional de Pre 
visión para el Personal del Estado”.

“Art. 39.— Establecer en $ 232.58 
min. (Doscientos treinta y dos pesos con 
cincuenta y ocho Ctvos. Moneda Nacio
nal) la cantidad que, a su requerimiento 
debe ser ingresada o transferida a la Ca 
ja Nacional de Previsión para el Perso
nal del Estado, en concepto de cargo 
formulado por aplicación del art. 20 

del Decreto Ley 77|56 y diferencia del 
cargo Art. 20 del Decreto Ley Nacional 
N9 9316126".

“Art. 49.— La suma de $ 33.23 m|n. 
(Treinta y tres pesos con veinticuatro 
Ctvos. Moneda Nacional) en concepto 
de diferencia del cargo Art; 20 del De
creto Ley Nacional N9 931 6|46, deberá 
ser ingresada ante la Caja Nacional de 
Previsión para el Personl del Estado por 
la señora Moya de Vasconcellos”.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte- 
«a en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Belisario Castró

E,d Copia.
LINA bianchi de lofez

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Publica

DECRETO N9 2083—A.
Salta, 27 de Agosto de 1958,
Expediente N9 28,191158,
Visto en este expediente el Decreto 

N9 1349 de fecha 23 de julio del corrien 
te año, mediante el cual se permuta a 
las empleadas Srta. Azucena del Carmen 
Mariño y Sra. Nelly E. Mónico de Ter 
Cock. Auxiliar de Contaduría I9 de la 
Cárcel Penitenciaría y Oficial 7° del Mi
nisterio del rubro, respectivamente; y
CONSIDERANDO!

Que se hace necesario modificar el 
Art. 19 del citado 'decreto, en el sentido 
de dejar establecido las categorías en 
las cuales deben revistar cada una de 
las nombradas, de acuerdo a las funcio
nes que tienen asignadas actualmente;

Por ello y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a 
fe. 7,

El Vire Gobernador, fl? la Provincia de Salta 
en ejercicio de. Poder Ejecutivo

DECRETA:
Art. 19.— Modifícase el art. i9 del 

Decreto N9 1349 de fecha 23 de julio 
del corriente año, el que queda redac
tado en la siguiente forma:
I9) La Srta. Azucena del Carmen Ma 

riño, Auxiliar da Contaduría 19 de 
la Cárcel Penitenciaría pasará a de 
sempeñarse en el Ministerio de A- 
suntos Sociales y Salud Pública, 
en la categoría de Oficial 79 (Per 
sonal Administrativo y Técnico).

29) La Sra. Nelly E. Mónico de Ter 
Cock, Oficial 79 del Ministerio de, 
Asuntos Sociales y Salud Pública, 
pasará a desempeñarse en la Cár 
cel Penitenciaría, en la categoría 
de Auxiliar de Contaduría l9.

Art. 29.— El presente decreto será 
refrendado por los señores Ministros de 
Asuntos Sociales y Salud Pública y de 
Gobierno, J. é 1. Pública.

Art. 311.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Reg'stro Oficial y ar hívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN 
Belisario Castro 

Julio A. Barbarán Alvarado
Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntes S. y S. Pública

DECRETO N9 2084-A.
Salta, 2 7 de Agosto de 1958.
Visto en estas actuaciones la nota cur 

sada por el Señor Director del Hospital 
del Señor del Milagro, mediante la cual 
solicita el reconocimiento de los servicios 
prestados por el doctor Roberto O. Bo 
nari. como Secretario Técnico del citado 
establecimiento;

Atento a lo manifestado por la Sub 
secretaría de Salud Pública, Oficina de 
Personal y. Dirección de Administración 
del Ministerio del rubro,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec. 

DECRETA:

Art. 19.— Reconócense los servicios 
prestados por1 el doctor Roberto Osvaldo 
Bonari, L. E. N9 388.459, como Secre
tario Técnico del Hospital del Señor del 
Milagro, durante el tiempo comprendido 
entre el 1 5|5|58 al 6|7|18.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
imputará al Anexo E, Inciso I, Item I, 
Principal a) 1, Parcial 2|1 de la Ley de 
Presupuesto en vigor.

Art. 3?.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Belisario Castro

Es. Copia:
LINA BIANCHI DE LCTEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 2085-G.
Salta, -27 de Agosto de 195 8.
Encontrándose de regreso de la Capi 

tal Federal S. E. el señor Gobernador 
de la Provincia,
El Vice-Gob. de la Prov. en ejerc. delP|Ejec.

DECRETA :

Art. 19.— Pénese en posesión del 
Mando Gubernativo de la Provincia de 
Salta, a su titular Excmo. Señor Gober
nador de la Provincia, don Bernardino 
Biella.

Art. 2’.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en ti Registro Oficial y archívese.

JOSE DIONISIO GUZMAN
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MAOTEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 2086-G.
Salta, 28 dé Agosto de 1958.
Expediente N9 8749|58.
Visto lo solicitado por Jefatura de 

Policía, en nota N9 12 7~M, elevada con 
lecha 2? de agosto del año en curso, 
a tm de que se autorice el viaje de los 
Oficiales Sub-inspectores ae Policía, Se 
ñora Clara Lugones de Danielh y Neli 
Rada, hasta la ciudad de La Plata, para 
conducir desde allí a la detenida Modes 
ta Adelfa Hurtado;

Por ello; y atendiendo a que la referí 
da comisión fué encomendada por el se' 
ñor Defensor de Menores é Incapaces, 
Dr. Leandro C. Abdo,

Eí Gobernador de la Provincia de salla 

DECRETA:

Art. I9.— Autorízase a la Tesorería 
General de Jefatura de Policía a liquidar 
e. importe correspondiente a viáticos a 
.as Oiiciaies bula-inspectores de Policía, 
c^.e..cacial 53 I y 0(35, Sra. Clara Lugo- 
..e¿ de mamelli y Neli Rada, respectiva
mente, para que las mismas se trasladen 
hasta Ja ciudad de La Plata (Prov. de 
Buenos Airesj, a los efectos de conducir 
desde allí a la detenida Modesta Adelfa 
Hurtado, debiéndoseles liquidar también 
lo concerniente a gastos de traslado para 
las comisionadas y detenida a conducir.

Art. 2V.— Comuniqúese, publíquese, ;u>,ti>- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A; Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 2087-G.
Salta, 28 de Agosto de 1958. (
Expediente N: 7303|58.

Vistas estas planillas que se adjuntan en 
concepto de Aguinaldo correspondiente 
al año 195 7, a favor de personal depen 
diente de Jefatura de Policía, por un to
tal de $ 350.91 m|n.;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a fs. 
8,

El GobcrhatlOT de la Provincia de taita 

DECRETA:

Art. 19.__  Previa intervención de Con
taduría General ,de la Provincia, liquí
dese por "f esorería General de la misma 
dependencia, la suma de Trescientos cin 
cuenta pesos con 91 ¡100 M]N. ($ 350.91 
m|n.), a favor de Tesorería General de 
Jefatura de Policía, para que en su opor 
tunidad y con cargo de rendir cuenta 
se haga efectivo el citado importe a los 
beneficiarios Personal de Jefatura de 

Policía. en la forma y proporción indica
da en las planillas adjuntas, en concepto 
de Aguinaldo del año 1957; debiendo 
ser imputado el gasto de referencia, al 
Anexo G, Inciso Unico, Deuda Pública, 
Principal 3, Parcial 4, Orden de Disposi 
ción de Fondos N9 92, del presupuesto 
vigente.
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Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, insérte
se en ul Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia: ____
MIGUEL SANTIAGO MAOEEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2088-G.
Salta, 28 de Agosto de 1958.
Expediente N9 7305158.

Visto el presente expediente en el que 
corren planillas en concepto Sueldos co 
rrespondientes a los meses?' de noviem
bre y diciembre del año 195 7 a favor 
de empleados de Jefatura de Policía por 
la suma de $ 4.577.41 m|n.;

Por todo ello, y atento a lo informado 
por Contaduría General de la Provincia 
a fs. 12;

El Gobernador de la Provincia de ¿ar.a 
DECRETA:

Art. 1 ’.— Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquíde
se por Tesorería General de la misma 
dependencia la suma de Cuatro mil q.ui 
nientos setenta y siete pesos con 411100 
M|N. )$ 4.577.41 m|n), a favor.de 
Tesorería General de Jefatura de Policía 
para que ésta proceda a cancelar y con 
cargo de rendir cuenta a los titulares del 
crédito Personal de Jefatura de Policía, 
en la forma y proporción indicada en las 
planillas adjuntas, en concepto de.Suel 
dos por los meses de noviembre y diciem 
bre del año 195 7, debiendo imputar es 
te gasto al Anexo G, Inciso Unico, Deu 
da Pública, Principal 3, Parcial 4, Orden 
de Disposición de Fondos N9 92, del pre 
supuesto vigente. ,

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el R gis tro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2089-G.
Salta, 28 de Agosto de 1958.
Expediente N9 7 3 0015 8.

Visto este expediente en el que corren 
adjuntas planillas en concepto de suel
dos por el mes de diciembre de 195 7, 
a favor del Agente de Jefatura de Po 
licía don Pascual Armenta, por la suma 
de $ 805.92 m|n.;

Por ello, y atento a lo informado per 
Contaduría General de la Provincia a 
fs. 12.,

El Gobernador de la Provincia de Salía

DECRETA:

Art. 19.— Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquíde 
se por Tesorería General de la misma 
dependencia, la suma de Ochocientos cin 
co pesos con 92|100 M|N. ($ 805.92 
m|n.), a favor de Tesorería General de 
Jefatura de Policía, para que ésta a su 
vez y con cargo de rendir* cuenta lo ha
ga al beneficiario don Pascual Armenta 
como Agente de Jefatura’de Policía, en 
concepto de sueldos por el mes de di
ciembre del año 195 7.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se im 
putará al Anexo G. Inciso Unico, Deuda 
Pública, Principal 3, Parcial 4, Orden de 
Disposición de Fondos N9 92, del presu 
puesto vigente.

SALTA, MEMBBE í) i88§

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio. A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 2090-G.
Salta, 28 de Agosto de 1958..
Vistas las necesidades de servicio,
El Gobernador de la Provincia de Salla 

DECRETA:

Art. 19.— Dispónese la adscripción 
al Ministerio de Gobierno, Justicia é. íns 
tracción Pública, del Celador de la Guar 
dia Interna de la Cárcel Penitenciaria 

(Personal Subalterno de Seguridad y 
Defensa), don Miguel Gregorio Esbiza; 
y desde el día 14 de agosto del. año en 
curso.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insérte
le en > Registro Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2091-G.
Salta, 28 de Agosto de 1958.
Expediente N9 8687|58.
Visto lo solicitado por la Dirección 

de la Cárcel Penitenciaría, en nota N9 
642, elevada con fecha 19 de agosto 
del año en curso,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase, con carácter de 
ascenso Encargado de Taller de Impren 
ta (Personal Obrero y de Maestranza) 
de la Cárcel Penitenciaría y con anterio 
ridad al día 19 de agosto del corriente 
año, al actual Linotipista, don Manuel 
Balmaceda.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia: . L j ;
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. ^lifalica

DECRETO N9 2092-G.
Salta, 28 de Agosto de 1958.
Expediente N9 8 71515 8.
Visto lo solicitado por Jefatura de Po 

licía, en nota N9 3255, elevada con fe
cha 22 de agosto del año en curso,

El Gob.rnador de la Prov’ncia de Salta 
DECRETA:

Art.. I9.— Nómbrase, desde el día l9 
de setiembre próximo, el señor Carmen 
Silvan Rosas (C. 1924, M. I. N9 3.905. 
689, DM. 63), en el cargo de Oficial 
Inspector del Personal Superior de Segu 
ridad y Defensa, dependiente de Jefatu 
ra de Policía y en reemplazo de don Hu 
go Alberto Cecilio Ruíz.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, tnsért»- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública

_ ___ __ -BOLtW OFICIAL ,

DECRETO N9 2093-G.
Salta, 28 de Agosto de 1958.
Expediente’ N9 7551158.
Vista la Resolución N9 45, dictada 

por la Escuela Nocturna de Comercio 
“Alejandro Aguado”, y atento a las 
cláusulas contenidas en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Sana
DECRETA.:

Art. I9.— Apruébase la Resolución 
N’9 45, dictada, por la Escuela Nocturna 
de Comercio “Alejandro Aguado”, con 
fecha 1 8 de agosto del año en curso, cu 
yo texto seguidamente se transcribe:

18 de agosto de 1958.— RESOLU
CION N9 45 — VISTO Y CONSIDE
RANDO: Lo solicitado en folio 7 y 1 1 
del Expíe. N9 7551, del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
de la Provincia.
EL DIRECTOR INTERINO DE LA ES 
CUELA NOCTURNA DE COMERCIO 
"ALEJANDRO AGUADO” - RESUEL 
VE: '

"Art. I9.*— En el primer artículo de 
la Resolución N9 8 se designó a la Se
ñora MANUELA MARTÍNEZ DE GON 
ZALEZ, con DOS (2) horas semanales 
para el Segundo Año, Segunda División 
en la asignatura CULTURA MUSICAL, 
correspondiendo ser nombrada con UNA 
(1) hora semanal, de acuerdo .a los pía 
nes de estudio,

“Art. 29.— En el primer artículo de 
la Resolución N9 1 6, se designó al Señor 
Doctor ANIBAL JUSTO NAZAR, con 
DOS (2) horas semanales para el Ter
cer Año, Unica Sección, en la asignatu
ra INSTRUCCION CIVICA, de acuerdo 
con lo resuelto en Circular N9 25, del 
Ministerio de Educación de la Nación, 
correspondiendo ser nombrado con Ires 
(3) horas semanales en la misma asig 
natura en el 49 Año, Unica Sección ,de 
acuerdo a los Planes y Programas de es 
tudio en vigencia.

Art. 39.— Cumplido archívese. 
Firmado ANTONIO LOUSA — Cont. 
Púb. — Director Interino =— RAUL MA 
RIO MONTALDI — Secretario",

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, insértele 
en el Registro Oficial y archívese,

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copla:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 2094-G.
Salta, 28 de Agosto de 1958.

CONSIDERANDO?

Que es propósito del Gobierno d© la 
Provincia trasladar transitoriamente la se 
de del Poder Ejecutivo, a las diferentes 
capitales de los departamentos, con el 
fin de conocer en el terreno los diferen
tes problemas que los aflijen y si fuera 
posible resolverlos allí mismo;

Que es también propósito que el Go
bierno vaya al encuentro de las poblacio 
nes del interior para un acercamiento y 
conocimiento directo, siempre fructífero 
y constructivo;

Que las grandes celebraciones patrió
ticas o religiosas departamentales son las 
fechas más indicadas para que se conftm 
dan pueblo y gobierno;

Por todo ello,
El Gobernador de la Provine’a de Sa’ta 

En Acuerdo General de Ministros
U H O® E T á :

Art. 19 — Declárase simbólicamente 
Capital de la Provincia de Salta a la Ciu

favor.de
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año en curso.
Art. 2’ — Fíjase: la residencia del Po 

der Ejecutivo durante los días señalados 
en el artículo anterior én la citada Ciu
dad.

Art. 3'1.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. ;

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Belisario Castro
AMORES S. FIORE

Es Copla: ____
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor da Gobierno, J. á L Ptolitá

Decreto N9 2095—E.
Salta, Agosto 28 de 1958.
Expte. N9 1481—958.
Visto éste expediente por el que se 

gestiona la liquidación del crédito por 
la suma de $ 383.32 m|n., reconocido 
por decreto N9 85|58 a favor de la Ha 
bilitación de Pagos de Dirección Gene
ral de Rentas, en concepto de bonifica
ción por antigüedad del Inspector .Gui
llermo Astudillo, desde el 1 1 de junio 
al 31 de diciembre de 1957, inclusive;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de ’a Provine/a de Salta 
DECRETA:

Art. I9 __ Con intervención de Con
taduría General de la Provincia, pagúe
se por su Tesorería General a favor de 
la Habilitación de Pagos de Dirección 
General de Rentas, con cargo de opor 
tuna rendición de cuentas, la suma de 
$ 383.32 m|n. (Trescientos Ochenta y 
Tres Pesos con 32[00 Moneda Nacio
nal), para que con dicho importe abone 
la planilla por el concepto arriba indi
cado, con imputación al Anexo G, Inci
so Unico, Deuda Pública, Principal 3, 
Parcial 4, Orden de Disposición de Fon 
dos N9 92, del Presupuesto vigente.

Art. 2» — Comuníqu&fw, publíquese, insirtc- 
se en el Registro Oficial y archívaae.

BERNARDINO BIELLA
ANDRES S. FIORE

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO 

Jefe de Despacho del M.deE.F.yO. PObiwns

Decreto N9 2096—E.
Salta, Agosto 28 de 1958.
Expíes. Nos. 4809—57; 1471|57 y 

3351157.
Visto estos expedientes en los que el 

señor Heriberto Pulitta solicita se le con 
ceda en arrendamiento para pastoreo de 
ganado, de conformidad a las disposicio 
nes de la Ley N9 1577 y su decreto re
glamentario N9 5373|53, una extensión 
de 1.250 Has. en el Iote fiscal N9 23, 
ubicado en el Dpto. de Rivadavia, 
con una superficie aproximada de 7.000 
Has.; y

—CONSIDERANDO:
Que no existen inconvenientes para ac 

ceder a lo solicitado bajo las condiciones 
establecidas en el informe de fs. 4 de 
la Dirección General de Inmuebles (Ex
pediente N9 3351|57), y siempre que se 
observen las normas legales vigentes so
bre la materia;

Por ello, atento a lo informado por 
la repartición expresada y por la Direc
ción General de. Rentas y a lo dictami

nado a fs.. 21, 32 y 34, por el señor 
Piscar de Estado,

El Gobernador de la Provincia de baila 
DECRETA:

Art., i9 — Concédese al señor Heri
berto Pulitta, en arriendo para pastoreo 
de. ganado mayor, un mil doscientas cin' 
cuenta hectáreas (, 1.23U Has.), en el 
Lote riscal 1V Z3, ubicado en el Departa 
mentó de Rivadavia, de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes so
bre la materia y bajo las siguientes con 
diciones:
a) Que el terreno a ocupar por el re

currente se encuentre libre de otros 
pastajeros;

b) Que las instalaciones para viviendas, 
pozos y corrales, deberán distar 6 
kmts. como mínimo de las demás 
concesiones existentes en la zona; ’

c) Que todas las mejoras introducidas 
por-el peticionante deben quedar en 
beneficio del fisco provincial, sin de
recho a indemnización alguna;

d) Que el presente permiso se acuerda 
en forma precaria y con la prohibi
ción de efectuar explotaciones de bos 
ques.

Aft. 29 — Por Dirección General de 
Inmuebles, con intervención de la Direc 
ción de Bosques y Fomento Agropecua 
rio, se procederá oportunamente a fijar 
la ubicación y límites de la superficie a 
que se refiere la concesión otorgada pre 
cedentemente, debiendo esta última re
partición fiscalizar asimismo el fiel cum 
plimiento de las disposiciones vigentes 
sobre yerbajes.

art. 3 — o. muniqu se pub iquese, insérte- 
se en el Registro Oficia) v archívase

BERNARDINO BIELLA 
ANDRES S. FIORE 

Ss Copia;
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O Publica»

Decreto N9 2097—E.
Salta, Agosto 28 de 1958.
Expte. N9 105 7—958.
Visto este expediente por el que se 

gestiona la liquidación del crédito por la 
suma de $ 1.066.65, reconocido por de
creto N9 719 ¡ 5 8 a favor de la Habilita
ción de Pagos del Ministerio de Econo
mía, Finanzas y Obras Públicas, para el 
pago de la bonificación por antigüedad 
correspondiente al Oficial Mayor de di
cho Departamento, señor Mariano Coll 
Arias, desde el 13 de enero de 1956 
hasta el 31 de diciembre de 1 95 7;

Por ello,-y atento a lo informado por 
Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 —- Con intervención de Con 
taduría General de la Provincia, págue- 
se por su Tesorería General a favor de 
la Habilitación de Pagos del Ministerio 
de Economía, Finanzas y Obras Públi
cas, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de § 1.066.65 m|n. 
(Un mil 'sesenta y seis pesos M|I)I. con 
65|00), para-que con dicho importe a- 
bone la planilla por el concepto arriba 
indicado, con imputación al Anexo G— 
Inciso Unico— Deuda Pública— Princi
pal 3— Parcial 4— Orden de Disposi
ción de Fondos N9 92 del Presupuesto 
vigente.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíqueée, insérte
se en el Resistió Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
ANDRES S. FIORE

Es Copia:
SANTIAGO F. ÁL^NgO HERRERO 

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

Decreto N9 2098—E.
Salta, Agosto 28 de 1958. ■
Expte. N9 3061—1958.
Visto este expediente en el que el O- 

ficial Mavor de la Dirección de Bosques 
y Fomento Agropecuario don Carlos Ra 
fael Sapiola, solicita licencia por razones 
de estudio;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General a fs. 2,

El Gobernador de la Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. I9 — Declárase autorizada la li
cencia por el término de siete días (7) 
días a partir del 31 de julio del año en 
curso, con goce de sueldo, de que ha go 
zado el Oficial mayor de la Dirección de 
Bosques y Fomento Agropecuario, don 
Carlos Rafael Zapiola, de conformidad 
al artículo 339 del Decreto-Ley N9 6221 
57. .

Art. 29— El mencionado empleado 
deberá presentar constancia escrita del 
examen rendido; expedida por la auto 
ridad educacional correspondiente.

Art. 3’.— Comuniqúese, 'publique-se, insértese 
en- el Reg stro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
ANDRES S. FIORE

Es Copla:
Santiago Fnlix Alonso Herrero 
Jeie de Despacho dei Ministerio de E., F. y O. P

DECRETO N9'2099—E;
Salta,. Agosto 28 de 1958.
Expte .N9 2494—1958.
Visto el Decreto n9 89, de fecha ”13 

de jnayo ppdo. dictado por el Poder Eje 
cutivo Nacional, disponiedo un aumen 
to del 60% sobre, los jornales a los obre 
ros de la construcción; y
CONSIDERANDO

Que el Gobierno de Ia Provincia, en su 
doble carácter' de patronal y custodio 
de la masa social, debe promover todas 
aquellas medidas /que tengan P°r finali 
dad el afianzamiento, de la estabilidad de 
los hogares, asegurándoles la percepción 
de un jornal acorde con el costo actual 
de la subsistencia;

Que la asignación de un justo salario 
permitirá satisfacer las necesidades del 
jornalizado sin zozobras ni intranquilidad 
económicas, y por lo tanto ello compor 
tará su estímulo que se traducirá en un 
mayor redimiento y dedicación en sus 
tareas; . • -

Por ello,
El Gobernador ae la Prov’ncia de Salla 

DECRETA:

Art. I9.— Asígnase al personal obrero 
de Dirección de Arquitectura de la Pro 
vincia un aumento del 60% sobre los jor 
nales que percibían en el mes de febre 
ro de 1956;

Art. 29.— Este beneficio se liquidará 
con retroactividad al 19 de mayo del año 
en curso.

Art. 3* — Comuniqúese, publíquese, Insértese 
°n él Registro Oficiál y archívese.'

BERNARDINO BIELLA
ANDRES S. FIORE

Es Copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ 

>¡'fp de Despacho -Subsecretaría de O. Públicas
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EDICTOS DE-MINAS
. .. i : 1 » •

N? 2203 — Solicitud de permiso para expío 
ración y cateo de Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en un zona de Dos Mil He? 
tareas, ubicada en el Departamento de Moli
nos, presentada por la Sra. Elena Josefina Paga 
ni de Terlera, en expediente número 2474—P, 
el día trece de Marzo de 1957 a horas siete.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se toma como punto 
de referencia -que a su vez es punto de partida 
.'a Casa Grande, conocida también con la de
nominación de Casa de Piedra para rodeo, des 

■de este punto de partida se miden 2.500 me
tros al Sud, 4.000 metros al Oeste, 5.000 me
tros al Norte, 4.000 metros al Este, y por úl • 
timo 2.500 metros al Sud, para cerrar así el 
perímetro de la superficie solicitada.— La zo
na peticionada resulta libre de otros pedimen 
tos mineros.— A lo que se proveyó.— Salta, 
7 de-julio de 1958.— Regístrese, publiquese en 
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en las 
puertas de la Secretaría, de conformidad cr.n 
lo establecido por el Art. 25 del Código de Mi 
nería.— Notifíquese, repóngase y resérvese has 
ta su oportunidad.— Repóngase.— Luis Cha 
gra. Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Agosto 14 de 1958.

ROBERTO- A; DE LOS RIOS, Secretarlo,
e) 5 al 19|9|58.

N9 2191 — Solicitud de permiso para 
Exploración y Cateo de Minerales de 

Primera y Segunda categoría en una Zo 
na de Dos Mil Hectáreas ubicada en el 
Departamento de Rosario de Lerma, pre. 
sentada por el Señor Comelio Porfirio 
Gómez en expediente número 2359—G 
El día Dos de Enero de 1957 a Horas 
Nueve.— La Autoridad Minera Provin
cial notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que 1° hagan valer 
en forma y dentro del término de ley.-— 
La zona peticionada se describe en la 
siguiente forma: se toma como punto de 
referencia el Centró dél Viaductor que 
se encuentra pasando la estación Virrey 
Toledo o Río Blanco de la Línea férrea 
F. C. N. G. B. que va de Quijano a San 
Antonio de los Cobres; desde este pun
to que es también punto de partida se 
miden 2.500 metros al Norte, 4.000 me 
tros al Oeste, 5.000 metros al Sud, 4.000 
metros al Este y por último 2.500.me
tros al Norte para cerrar la superficie so 
licitada.— La zona peticionada resulta 
libre de otros pedimentos mineros. —-A 
lo que se proveyó.— Salta, 18 de ju
nio de 1958___Regístrese, publiquese en
el Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en 
las puertas de la Secretaría, de confor
midad con lo establecido por el art. 25 
del Código de Minería.— Notifíquese, 
repóngase y resérvésé' hasta su oportuni 
dad.— Antonio J. Gómez Augier. Juez 
Interino de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Agosto 14 de 1958.

-Roberto A. de los Ríos __  Secretario
e) 4 al 18|9|58

N9 2190^— Solicitud de permiso para 
Exploración y Cateo de Minerales de 
Primera y Segunda .Categoría en una Zo 
na de Dos Mil Hectáreas-ubicada en el 
Departamento de Oran, presentada por 
el Señor :Cornelio: Porfirio Gómez, en ex 
pedíante número 2464—G. —el día On 
ce de Marzo de;1957 a horas Nueve.-— 
La Autoridad Minera Provincial notifica 
a los que se consideren con algún dere
cho para que lo hagan valer en forma 
y dentro del término de ley.— La zona

. SALTA, SETIfiMSBE- 9. »£ IMS j r M « .-.q-1 «?. » S ‘ - r *1 .___
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peticionada se describe en la siguiente 
forma: se ha tomado como punto'de ,ré 
lerencia el centro del Abra de Zenta y 
se midierori desde aquí 6.000 metros 
Az. 459 para llegar al punto de partida 
desde el cual se miden 5.000 metros al 
Norte 4.000 metros al Este, 5.000 me 
tros al Sud y por último 4.000 metros al 
Oeste para cerrar el perímetro de la 
superficie solicitada.— La zona peticiona 
da resulta libre de otros pedimentos mi 
ñeros.— A lo que se proveyó.— Salta, 
julio 4 de 1958.— Regístrese, publique 
se en el Boletín Oficial y fíjese cartel a- 
viso en las puertas de la Secretaría, de 
conformidad con lo establecido por el 
Art- ^5 del Código de Minería.— No- 
titíquese, repóngase y resérvese hasta su 
oportunidad.— Repóngase.— Luis Cha 
gra — Juez de Minas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Agosto 14 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 4 al 18|9|58

N? 2143 — Permiso para exploración y ca 
teo de Minerales de Primera y Segunda Cate
goría en una zona de Dos Mil Hectáreas, ubi 
cada en el Departamento de Los Andes, por 
sentada por el señor Alberto J^ Harrison en 
expediente número 2688—-H, el día veintiuno 
de Enero de 1958, a horas nueve y cuarenta 
minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona solicitada se descrioe 
en la siguiente forma: Partiendo de la esqui
nera Noroeste de la Mina La Paz 4* que fi
gura en el Padrón de Minas bajo O. 1197, se 
mide al Sur dos mil quinientos metros y al 
Oeste nueve mil quinientos metros hasta la 
Punta de Partida. De este punto se mide al 
Oeste cinco mil metros, de este punto Se mi
de al Sur cuatro mil metros, de este punto se 
mide al Este cinco mil metros y desde- allí se 
tira una línea al Norte hasta la Punta de 
Partida, encerrando así dos mil hectáreas so
licitadas.— La zona peticionada se superpone 
en 608 hectáreas aproximadamente' al cateo 
Expte. N? 64.117—E—56 y' áí puntó de mani
festación de descubrimiento de la mina “San 
Mateo”, Expte. N9 64.005—E—56.— A lo qu< 
se proveyó.— Salta, 25 dé junio de 1958.— Re 
gístrese, publiquese en el Boletín Oficial y fl 
jese cartel aviso en las puertas de lá Secre
taría, de conformidad con lo establecido por 
el Art. 25 del Código' de Minería.— Notifíque
se, repóngase y resérvese hasta su oportunidad. 
Luis Chagra, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos. ,
Salta, Agosto 26 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretarlo.
e) 28|8| al 10|9|58.

N’ 2142 — Solicitud de permiso para explo
ración y cateo de Minerales de Primera y Se 
gunda Categoría en una zona de Dos Mil Hec 
táreas, ubicada en el Departamento de Los An 
des, presentada por el señor Alberto J. Ha-, 
trisen en expediente número 2543—H, el día 
diez de Junio de 1957, a horas diez y cincuen 
ta minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que,3lo hagan valer en forma y dentro del tér. 
mino de ley.— La zona peticionada‘se descri
be en la siguiente forma: se toma como punto 
de referencia la esquina suroeste dé la Can
tera Arita, de allí se mide 7.000 metros ,ál Oes 
te y 3.500 metros ai Norte hasta el punto dé 
partida.— De este punto se mide 2.500 mts.' 
al Oeste, de este pimío se mide 8.000 metros 
al Norte, de este puntó se mide 2.50Ó metros 
al Este y de allí se mide 8,000 metros al Sud 
al punto de partida encerrando así 2.000 líes 
táreas de este cateó pedido.— La zopa solici
tada se encuentra libre de otros pedimentos 
mineros.— Salta, junio 25' de' .1958.— Regís
trese, publiquese en el Boletín Oficial y fíjese 

cartel aviso en las puertas, .de la. Secretaría, 
de conformidad con lo establecido', por el Art. 
-25 dél- Código de Minería.— Notifíquese, repon 
gase y resérvese hasta su oportunidad.— Luis 
Chagra, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
. Salta, Agosto 26 de 1958... ■ ■’ ■ ■
ROBERTO A.- DE LOS RIOS,- Secretario.

e) 28|8 al 10|9j58.

N" 2141 — Solicitud de Permiso para Expío 
ración y Cateo de Minerales de Primera y Se
gunda Categoría' en una Zona de Dos Mil Hec 
táreas ubicada en el Departamento de Los An
des, presentada por el señor Alberto J. Harri
son en Expediente número 2545—H. el día diez 
de Junio de 1957 a.horas diez y cincuenta mi
nutos.— ¿

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del térmi 
no de ley.— La zona peticionada queda descrip 
ta en la siguiente forma: se toma como punto 
de partida la esquina suroeste de ±a Cantera 
Aritá, de este punto se mide 2.000 metros al
oeste, de este punto se mide 4.600 metros al
norte, de este punto se mide 4.350 metros al
este y de este punto se mide 4.600 metros al
sud y de allí ai oeste a ,ia esquina suroeste de 
la cantera Aríta que mide 2.150. metros, exclu 
yendo la superficie.de la cantera Arita. forman 
do dos mil hectáreas de este cateo pedido.— 
La zona solicitada se encuentra superpuesta en 
aproximadamente 1.420 has. con los cáteos 2.003 
—K—53 y cantera “Arita”, expediente 1257—F— 
37, restándole una superficie libre de 580 has.— 
A Jo que se proveyó.— Sáita, 25 de Junio de 
1958.— Regístrese, publiquese en el Boletín Ofi 
ciál y fíjese'cartel aviso en las puertas de la 
Secretaría, de conformidad con lo establecido 
por el art. 25 del Código de Minería.— Notifí 
quese, repóngase y reservese hasta su oportuni 
dad.—

Luis Chagra.— Juez de Minas de la Provincia.
Lo que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Agosto 26 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretarlo

e) 28|8 al 10| 9 |58.

N<J 2140 — Permiso para Exploración y Cateo 
de Minerales de Primera .y Segunda Categoría 
en una Zona de Dos mil Hectáreas ubicada en 
el Departamento de Los Andes, presentada por 
el Sr. A berjo j. Harrison en Exp diente número 
2686—H el día veintiuno de Enero de 1958 a 
horas nueve y cuarenta minutos.—
- La Autoridád Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún- derecho para 
que lo hagan valer en forma y .dentro del térmi 
ño de ley.— La zona solicitada . se describe en 
la siguiente forma: Partiendo de la esquinera 
Noroeste de la mina La Paz 49 que figura en 
el Padrón de Minas bajo O. 119.7 se-mide al Es 
te Tres mil. metros a la punta de partida, des
de este punto se mide al Este seis mil metros, 
de este punto se mide al sur tres,mil trescien
tos treinta y tres metros, de este punto se mide 
al oeste seis mil metros y desde -allí se mide 
al Norte tres mil- trescientos treinta y-tres me 
tros hasta la punta-.de partida-, encerrando asi 
un rectángulo de dos mil hectáreas pedidas.— 
La zona solicitada resulta Ubre de otros pedi
mentos mineros.— A lo que se.proveyó.— Salta, 
25 de junio de 1958. Regístrese, • publiquese en 
el Boletín Oficial y ffjese cartel- aviso en las 
puertas ‘de. la. Secretaría, de conformidad con 
lo establecido por el art. 25 del Código de Mi
nería.— 'Notifíquese, repóngase y resérvese hasta 
su oportunidad.—-Luís Chagra.— Juez de Mi
nas. ’ .

Lo que se hace saber a su selectos.
.. SALTA, Agosto. 26 de .1958.

Roberto A. dé los Ríos — Secretarlo
' e) 28|8 al 10| 9 |58.

N» 2131 — EDICTO DE MINAS.— Permiso 
para- exploración y cateo de Minerales de Pri
mera y Segunda.Categoría en una-zona de Dos 
-Mil Hectáreas, ubicada en el Departamento de 

superficie.de
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General Güemes, en expediente .número 2669- 
f; ‘ presentado' por ¿1 señor Eduardo Flores, el 
día' veintisiete de Diciembre de 1957 a horas 
doce' y díéz minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren cóh algún derecho para 
que ló hagan valer en forma y dentro del tér
mino dé ley.

La zona peticionada se registra en la siguien 
te forma: se toma como punto de referencia 
la Sala de la finca Nogales, que es el punto 
que en el plano minero figura con el nombre 
ae Nogales y se miden -4.000 metros al Sud 
para llegar al punto de partida desde el cuál 
se miden 5.000 metros al‘Sud, '4.000 metros al 
Oeste, 5.000 metros al Norte y por último 4.0ÓÓ 
metros al Este para cerrar el perímetro de la 
superficie solicitada.— Inscripta la zona peti
cionada resulta libre de otros pedimentos mi
neros.— A lo que se proveyó.— Salta, julio 4 
de 1958.— Regístrese, publíquese en e! Bole
tín Oficial y fíjese cartel aviso en las puertas 
de la Secretaría, de conformidad con lo esta-' 
blecido por el Art. 25 del Código de Minería. 
Notifíquese, repóngase y resérvese hasta su o- 
portunídad.— Repóngase.— Luis Chagra, Juez 
de Minas. ....

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Agosto 22 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
1 e) 27|8 al 9|9|58.

N’ 2130 — Permiso para exploración ca
teo de ‘jL_. Jles' de Primera y Segunda • Cate
goría en un» zona de Dos Mil Hectáreas, ubi
cada en el Departamento dé General Güemes, 
presentada por él' señor Eduardo Flores en ex 
pedienté número 2670—F, el día veintisiete de 
Diciembre de' 1957 'a horas doce y diez minu
tos. • • ■ •

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los qué'se ' consideren con algún derecho para 
que lo hagan' valer en forma y dentro del tér- 
m'ino'' de‘ 'ley. ~ 1 '
*'Lá zona peticionada se describe en la si
guiente forma: se toma como punto 'de refe
rencia la Sa'a de lá finca Nogales, que es el 
punto que'ten el plano minero figura con el 
nombre dé Nogales y se miden 1.000 mts. al 
Norte para llegar al punto de partida desde el 
cual se' miden 2.060 mts. al Este, 3.300 mt’. 
al Norte,''6.060 mts. al Oeste, 3.300 mts. al 
Sud'y por último 4.000 mts. al Este para cerrar 
el perímetro de'la'Superficie solicitada, la cual 
resulta libre de superposición.— A lo que se 
proveyó.— Sa'ta, Julio 4 de 1958.— Registres0', 
publíquese en el BOLETIN OFICIAL y fíje
se cártel'aviso en ias puertas"de la Secretaría 
de conformidad con' lo establecido por el art. 
'25 dél' código1 de Minería.— Notifíquese, re
póngase y resérvese hasta su oportunidad.— Re 
póngase, Luis Chagra.— Juez de Minas.

Lo. que se hace saber a sus efectos.
- Sa’tá,’ Agostó 22'de 1958.'

ROBERTO A.' DE! LOS RIOS — Secretarlo 
■ e) 27|8 al 9|9|58

N? 2107 — EDICTOS DE MINAS:
Permiso para1 “Éxpl'iráciÓn’y''cateo de minera 

les dé''primérá y "Segunda categoría en una zo 
na de' dos mil hectáreas, ubicada 'en el donar 
lamento de Rosario de Lerma, presentada por' 
la señora Nelda *M. Valdez dé' Vlllaaa en expe 
diente húmero ■ 2646—V el! día' cinco 'de piei&m 
bre de 1957* a horas diez.

La Autoridad- Minera- Provincial notifica a 
los qué ■' sé consideren “con algún derecho para 
que ib hagan’'yaíér'eñ forma y dentro del tér 
oiino dé’íéyi' *'
' 'La zona' solicitada ge describe en la siguiente 
forma: ' sé- toma • como punto de referencia la 
Escuela dé Las Cuevas, desde ahí 2.500 mts. 
180’ hasta P.P. Desdé ahí 8Ó0 mts. 90’, 3333 me 
tros. 180?, 6000 mts; 27Ó’, 3333 mts. 0’ y 5200 
mts. 90’.

La zona peticionada se superpone en 130 hec 
táreas aprox’níademente ■ al cateo Expié. N° 
62.035—L—55 y a los puntos de manifestación 
dé descubrimiento • de las minas Jesús, Expte. 
1836—V—51, Isa 1’, Expte. 187?^-C—52 y Glo

ría, Expte. 1880t-.C—52. A lo que se proveyó. 
¡ Salta; 10 'de Junio de 1958. Regístrese, pablí 
quese. en.el BOLETÍN OFICIAL y fíjese car 
tel aviso en las puertas de la secretaría, de 
conformidad con ló-establecido por el Art. 25 
del Código' de Minería.— Notifíquese, repón
gase y resérvese hasta su oportunidad.— An- 

. tonio i J. -'Gómez Augler, Juez Interino de Mi 
na¿‘ 1 '

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Agosto 22’ de 1958. •

ROBERTO "A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 27|8 al 9|9|58.

La apertura- de las- propuestas tendrá lugar 
en el Departamento de 'Contrataciones — Sec 
ción'Contrataciones Centralizadas — Paseo Co 
lón — 329 — 8’ piso — Capital Federal, de
biendo dirigirse para pliegos é informes al ci
tado Departamento.

Las necesidades se refieren a: heladeras, la- 
varropas, estufas, ventiladores, cocinas a gas, 
ollas a pres.'ón, calentadores a pres.ón, máqui 
ñas de coser.

Buenos Aires, 9 de Setiembre de 1958.
El Director'“General dé Administración 
H.pólltii Dizeo —"Ditectór -

Reg. de Ado. Ventas, Contratos y Patrimonios 
•" “ é) 9[9 al 23¡9|58.

EDICTOS CITATORIOS

N’ 2182 — REF: Expte. N’ 2159,F|58.— DO
MINGO F. FERNANDEZ s. O. p. 12512.— EDIC 
TO CITATORIO.

A los efectos 'establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Domingo F. Fernán 
dez tiene solicitado otorgamiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una dotación 
de 5,25 l|segundo, a derivar del Río Arenales 
(margen derecha!, por la acequia El Retiro y 
sujeto a las disposiciones que establece el Art. 
217 del Código de “Aguas, con carácter Tem- 
porai'Eveniuái, una superficie de 10 Has. del 
inmueb e Finca Fracción de “La Merced de 
Arriba", catastro N’ 1641 y 1654, ubicado en 

•el Departamento de Rosario de Lenna.
SALTA — ADMINISTRACION GENERAL 

DE AGUAS.
FERNANDO ZILVETI ARCE.

e) 3|9 al 17¡9j58.

. .N? . 2176 —REF: Expte. 3102¡55— FRANG..S 
Uiy i- iiAÍMtí s. o. p. 123,2.— c.|20
is. u 1 es— ED. OTO CITATORIO.

A os efe tos eataoiec dos por el Código ele 
Aguas; se hace saber que Francisco y jaime 
tean^nez tienen solicitado otorgam ento de con 
cesión de agua publica para Irrigar con una 
flotación de 21 l|segúndb;-‘a derivar del Rio 
Las ’ Pavas (margen derecha), por una acequia 
comunera, con carárter Temporal-Permanente, 
una superficie de 40 Has. del inmueble “Frac 
ción Fmca Madre Vieja”, catastro N’ 373, u- 
bioadb-én'O1 Distrito E. SaladiLo, Departamen 
to de General Güemes.

SALTA - ADMINISTRACION GENERAL 
DE AGUAS.
FERNANDO ZILVETI ARCE.

«9 2(9 ai 16|9|58.

N’ 2170 — REF: Expte. N’ 4445|49.— PAS
CUALA NUÑEZ s. r. p. 125)2.— 
EDICTO CITATORIO.

A los- efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hace saber que Pascueta Núñez tiene 
s’olicilado 'reconocimiento 'de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 0,15 
l|ségimdo, 'a derivar del Río La Viña (márgen 
izquierda), por la hijuela La Costa, con carao 
t'er Permanente y a Perpetuidad, una superfi 
cíe de 3.000 m2., del inmueble “Terreno”, ca
tastro N’' 335j ubicado en el Departamento La 
Viña.— En estiaje, tendrá turno de 24 horas 
cada 40 'días con todo el caudal de la mencio
nada acequia.
FERNANDO ZILVETI ARCE.

SALTA — ADMINISTRACION GENERAL 
DESAGUA.

e) 1|9 al 12|9|58.

LICITACIONES PUBLICAS:

N’ 2233
Ministerio de Asistencia Social y Safad Pública 

Expte. N’ 59.615(58.
Li'ámáse á Licitación pública N’ 150,58 para 

el día 30‘ del mes de setiembre de 1958, a las 
16,30 horas, para subvenir las necesidades que 
a cont nuación se detallan con destino a la 
D';i'ere!óh 'fie 'Maternidad é Infancia y durante 
el1 año 1958. ‘'

Nc 2222 — MINISTERIO DE ASISTENCIA 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA.

Expte. N'-‘ 59.687|58, Licitación Pública N? 
139(58.— Adquisición de ¡Leche en polvo, des
cremada, acidificada, etc., con destino a la Di
rección de Maternidad e Infancia para la lu
cha contra- la mortalidad infantil.

Se comunica a los interesados que la licita
ción de referencia, cuya apertura había sido 
fijada para el día 19 de Setiembre de 1958 a 
las 16 horas, ha sido dferida para el día 29 
del mismo mes ¡a las 14 horas. •

Buenos Aires, 8 de Setiembre de 1958.
El Director General de 'Administración.

e) 9|9 al 23¡9|58.

N’ 221 — MINISTERIO DE ASISTENCIA 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA.— Expte. N’ 
59.614 58.

L’ámase a Licitación Pública N’ 149(58, pa
ra el día 30 de’ mes de Srt'embre de 1958, a 
las 16 horas, para subvenir las necesidades que 
a cont'nuación se detallan con destino a la 
Dirección de Maternidad é Infancia y durante 
el año 1958.

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en e] Departamento de' Contrataciones, Sección 
CoTÍtrataciónes Centralizadas, Paseo Colón 329,. 
8» P’so, Capital Federal, déb'eüdo dir’g’rse pa 
ra pliegos e informes al citado Departamento

Las necesidades se refieren a: la adquisición 
de muebles. '* . '

Buenos Aires, 9 de Setiembre de 1958.
El D’rector Gral.- de Administración

■ é) 9 al 23,9158.

N’ 2209 — MINISTERIO DE ASISTENCIA 
SOCIAL Y> SALUD PUBLICA

Exped’ente N’ 59.204[58
Llámase a licitación pública N’ 141|58 para 

el día 29 del mes de Setiembre de 1958, a las 
15,00 horas, para subvenir las necesidades que 
a continuac'‘ón se detal'an con dest’no a la Di 
rección de Maternidad- é Infancia y durante el 
año 1958.

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en tel Departamento de Contrataciones —Sec
ción Contrataciones Centralizadas— Paseo Co
lón 329— 8’ Piso Capital Federal, debiendo di 
rigiese para pliegos e informes a! citado De 
parlamento. '

Las necesidades se refieren a: la adquisición 
de antibióticos.

Buenos Aires, 8 de Setiembre de 1958.
El Director Gral. de la Administración

e) 8 al 22(9158

N’ 2208 — MINISTERIO DE ASISTENCIA 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA — Expediente 
.N’ 59.416)58. '

Llámase a Licitación Pública N’ 144¡58 para 
el día 29 de! pies dé setiembre ’ de 1958, a las 
16 horas, pata’ subvenir las necesidades qúe a 
continuación se -detallan' con' destino a !a Di
rección de Mátemidád e Infancia y durante 
el año 1958. •

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en el Departamento de Contrataciones, Sección 
Contrataciones Centralizadas, Paseo Colón 329, 
8’ Piso, Capital Federal, debiendo dirigirse pa 
ra pliegos e informes al c’tado Departamento

Las neées-'dades se referen a: almohadas. col 
chones, colchas, repitas para bebé, Cotín- de 



algodón, frazadas,' fundas para almohadas, sá 
bañas, impermeable especial para cama, etc.

Buenos Aires, 8 de setiembre de 1958.
El Director General de Administración 

e) 8 al 22,9,58.

N» 2162 — MINISTERIO DE ASISTENCIA 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA — Expte. N’ 
59.087,58.—

Llámase a Licitación Pública N? 139,58 para 
el día 19 del mes de setiembre de 1958, a las 
15 horas, para subvenir las necesidades que 
a continuación se detallan con destino a la 
Dirección de Maternidad é Infancia' para la 
campaña contra la mortalidad infantil y du
rante el año 1958.

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en el Departamento de Contrataciones — Seo 
ción Contrataciones Centralizadas — Paseo Co 
lón 329 — 8’ Piso — Capital Federal, debiendo 
dirigirse para pliegos é informes al citado De 
partamento.

Las necesidades se refieren a: leche en pol
vo modificada — leche en polvo descremada 
— leche acidificada en polvo — leche en pol
vo semidescrémada y acidificada — leche en 
polvo Nido o similar — caseinato de calcio — 
azúcar para lo dietético infantil.

Buenos Aires, 29 de Agosto de 1958. 
HIPOLITO DIZEO, Director.

e) 1 al 12|9|58.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS
N9 2210 — SUCESORIO. .
El Sr. Juez de 1» Instancia y 4P Nominación 

Civil, y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Alberto 
Muller.— Salta, Agosto 6 de 1958.— MANUEL 
MOGRO MORENO, Secretario.

e) 8,9 al 20,10,58.

N» 2206 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Instancia y Cuarta 

Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
.por treinta días a herederos y acreedores de 
Eduarda Guillerma Escudero.— salta, 4 de 
Setiembre de 1958.— Manuel Mogro Moreno, 
Secretario.

e) 6,9 al 17|10|58.
..........................................    ' ' ” ~ "V ’
N’ 2202 — El Juez de Tercera Nomina
ción C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Car
los Suarez. .

Salta, 26 de agosto de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

_____________ e) 4|9 al 16|10|58 

N9 2201 — EDICTO SUCESORIO.—
El señor Juez de Primera Instancia en 

lo Civil y Comercial Cuarta Nominación, 
cita por treinta días a herederos y acree
dores de don JULIO MESONES.— Sal
ta, Septiembre l9 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
______________ ________ e) 4|9 al 16,10,58

N9 2194 —■ SUCESORIO.— Ernesto 
Samán, Juez de 1? Instancia y 1“ Nomina 
ción C. y C., cita y emplaza a acreedores 
y herederos que se consideren con dere 
cho a los bienes de la Sucesión de RO
QUE TORRES y BALDOMERA ROME 
RO de TORRES, por edictos que se pu 
blicarán por treinta días en el Boletín 
Oficial y Foro Salteño.

Salta, 19 de agosto de 1958.
Dra. Eloisa G. Aguilar — Secretaria 

e) 4|9 al 16[10|58
N? 2184 — EDICTO:
El Sr. Juez Civil 1’ Instancia 4» Nomina

ción Civil y Comercial, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de Elisa Díaz. 
Edictos Boletín Oficial y Foro Salteño.

.... -•'SALÍ'ApSBTIEMBftt't®® 198»'

Salta, Agosto 6 de 1958. ' - •
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretarlo., 

W) 3,9 al 15,10,58.

N? 2183 — EDICTO:
El Sr. Juez Civil 1* Instancia 5» Nominación 

cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Dionisia Guaymás de Ajaya.— 
Edictos Foro Salteño y Boletín Oficial.. •

Salta, Agosto 6'd 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 3,9 al 15|10158.

N’ 2178 — El Dr. Ernesto Saman, Juez a 
cargo dei Juzgado de Primera Instancia, Pri
mera Nominación en lo Civil y Comercial, ci
ta y emplaza a los herederos y acreedores de 
don Hoaolío Miguel. Palacios por el término 
de treinta días para que hagan valer sus de
rechos en el juicio sucesorio.

Salta, Julio 18 de. 195.
Dra. ELOISA G. AGU1LAR. Secretarla.

ej 2,9 al. 16 del 10,58.

Nv 2172 — SUCESORIO;
El Sr. Juez de 3* Nominación O. y O. cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Juan Salva.— Salta, Agosto de 
1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secrttario. 

e) 2,9 al 14,10,58.

N? 2167 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, Cuarta No 

minación, Civil, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Plácido Gil.— Sal 
ta, Agosto de 1958.— Manuel Mogro Moreno, 
Secretario.
_______________e) 1|9 al 13,10,68.__________

N’ 2165 — El Sr. Juez. de 2» Nominación 
Civil, cita por treinta días a hacederos y a- 
creedores de Ignacio Rojas.

Salta, 28 de Agosto de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 

e) 1|9 al 13|10|58.

N’ 2164 — EDICTO.
El Sr. Juez, Quinta Nominación Civil, cita 

por treinta días a herederos y acreedores d» 
Jorge Simacourbe.

Salta, Agosto 18 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 1|9 al 13,10,58.
N» 2129 — EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Antonio Gómez Augler, Jues de Pri

mera Instancia y Quinta Nominación 'en lo Cl 
vil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de don Pedro No 
lazco o Pedro Nolasco Mercado.— Salta, Ja 
lio de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretarlo. 

__ e) 3718 al 8,10,58.

N? 2123 — El Sr. Juez de Segunda Nomina
ción en lo Civil y 'Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Avehno An
drés Monteros, por el término de treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI, Secretorio.— Salta, A- 
gesto 26 de 1958.

9) 37,8 al _____

N’ 2122 — El Sr. Juez de Segunda Nomina 
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
a herederos y acreedores de don Angel Fen- 
flon Corrales, por el término de treinta días. 
ANIBAL URRIBARRI, secretarlo.— Salta, 23 
de Agosto de 1958.

e) 27|8 al 8|10|58.

N» 2121 — TESTAMENTARIO.
El Sr. Juez de 1» Instancia en la Civil y Co 

merciaf, 5’ Nominación de la Provincia, cita, 
llama y emplaza por treinta días a . herederos 
y acreedores de Juan Sala,

Salta, 25 de Agosto de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretarlo.

e) 27,8 al 8|10|58.

N? 2104 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera instancia Primera 

Nominación Civil y Comercial cita y emplaza

—B0LÉTÍ^"0E¡€IAL .

por treinta días a herederos y acreedores de 
Dolores-Arias y.de Inocencia Saguia' o Saguia 
Salazar- de ’Arias.— Edictos én "Boletín Ofi
cial” y ‘‘Foro, salteño”.

Salta, 12 de Agosto de 1958. '
Dra. ELOISA G. AGUILAR,' Secretaria.

'■ ~ é) -26,8 al 7,10,58. ,,

N» 2103 —. El Sr.- Juez en. lo' Civil y Co
mercial 1» Inst. 4» Nom. cita por treinta días 
a herederos , y acreedores de "Margarita Hoyos 
de Gutiérrez, .Ramón Rosa, Ramón Servando, 
Miguel y Belisarlo Gutiérrez.
. Salta, Agosto 22 de ’ 1958.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretarlo. 
________ _____ t) 26,8 al’ 7|10|58.

N? 2102 — EDIOTO . SUCESORIO,
El Sr. Juez' de 1? Instancia 2» Nominación, 

Civil; cita y emplaza por treinta días a here-. 
ñeros y acreedores de Antonia Leiva de Cos
tas .

Salta, Agosto 22 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

\ e) 26,2 al 7|10|58.

N? 209.4 — SUCESORIO. •
El Sr. Juez Civil y Comercial 3» Nomina

ción cita y emplaza por treinta días a herede 
ros-y acreedores .de doña Francisca • Casado 
de’ Corral- ó Corral Díaz.— Salta, Agosto' -22 
de 1’958. .
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, -Secretarlo.

e) 26,8 al 7|10|58.

2074 — EDICTOS:
El Sr. Juez de Primera Instancia, Se

gunda Nominación en lo Civil y Comer 
ciai,1 cita por- treinta días a herederos y 
acrfeédóres de Don PEDRO NOLASCO 
MERCADO, a fin de que hagan valer 
sus derechos bajo apercibimiento de ley.

Salta, Julio 1 7 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI - Escribano Sec. 

21|8 al 2,1 Ó i 5 8

2073 — EDICTOS: .
El Juez dé Ira. Instancia en lo Civil 

3ra. Nominación cita y emplaza a los he 
rederos y acreedores de don CLAUDIO 
GOMEZ, ñor el término de treinta días 
para que hagan valer sus derechos.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 
Secretario

_ ____________________2118,al 2|10|58

2072 — EDICTOS:
El Sr. Juez en lo Civil y Comercial de 

Ira. Instancia, 3ra. Nominación de la 
Provincia, cita por treinta, días a here 
deros y acreedores de don Juan ZAN- 
NIER.

Salta, 20 de Agosto de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO 

Secretario
21|8 al 2|10|58

2071 — SUCESORIO:
El señor Juez _ de Primera Instancia 

Segunda Nominación' en lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de ÉDMÜNDO 
ARAMAYO.

Salta, Junio 10 de, 1958.'
ANIBAL URRIBARRI -«Escribano Sec.

. 21[8 al 2|10|58_
N9 2070 — TESTAMENTARIO: —E! 
Sr. Juez Civil y Comercial I9 Nomina 
ción cita y emplaza por treina días ha 
herederos y acreedores de doña María 
Cruz Vda. de Vargas. —Salta, 20 de 
agosto de 1958.— Dra. Eloísa G. Aguí 
lar —■ Secretaria.

e) 21¡8 al 2) 10 |58
2059 — EDICTOS:

El señor Juez 'de Primera Instancia,, 
Cuarta Nominación Civil, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedo
res de SEGUNDO APARICIO, para que 
hagan valer sus derechos.

y.de
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Salta, Agosto de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO 

Secretario
■___________ 2118 al 2|10|58 _

N’ 2051 — El Sr. Juez de Primera Instancia, 
Cuarta Nominación, Dr. Angei J. Vidal, cita 
y emplaza a los herederos de doña Natividad 
Alarcón de Díaz, por el término de treinta 
días para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos bajo apercibimiento de ley. Salta, Ju 
nio 9 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 2018 al l9|10|58.

N9 2044 — SUCESORIO:
El sefior Juez de l9 Instancia en lo Civil 

y Comercial, Primera Nominación, cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de Primo Feliciano Fernández.

Salta, Agosto 18 de 1958.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 20)8 al l9[10|58.

N9 2028 — EDICTOS,
El Sr. Juez de Quinta Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta dias a 
herederos y acreedores de EMMA CABEZAS 
de ZURITA y ROSA GEORGINA ZURITA.

Salta, Agosto 11 de 1958.
Humberto Alias D’Abate — Secretario

Juzg. 1» mst. O. y C. de 5? Nominación
e) 19[8 al 301 a |S8.

N9 2022
SUCESORIO:— El Sr. Juez de Primera Ins 

tancia en lo Civil y Comercial, Terceia Nomina 
ción, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de Francisco García Caballero— salta, Agosto 
13 de 1958.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario.
e) 1818 el 29'9158.

N» 2016 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia Cuarta No 

misaeión Civil y Comercial, cita- y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Jaco- 
ba Luque de Gómez, cuyo juicio sucesorio ha 
sido declarado abierto.— Edictos en "Boletín 
Oficial” y "Foro Salteño”.

Salta, 13 de Agosto de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno, Secretario. 

 e) 14|8 al 26)9)58.
N9 2007

El Sr. Juez Civil Segunda Nominación, cita 
por treinta días a interesados Sucesión MODES 
TA CRESCENCIA. CASTILLO DE MIAU.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Aníbal Urribarrl — Escribano Secretario . 

14)8 al 26| 9 |58.
N9 2005

SUCESORIO: — El Sr. Juez de Tercera No 
mlnación Civil y Comercial de la Provincia, ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de don EULOGIO caretj-o. cuya su 
cesión se declaró abierta.

Agustín Escalada Yriondo — Secretarlo. 
______ _________________ 14|8 al 26| 9 (58.

N9 2002
Sucesorio: — El Dr. Angel José Vidal, Juez 

áe 4» Nominación O. y C., cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Eduar
do Luis Lafuente.— Salta, Agosto 13 de 1958,

Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
____________ 14|8 al 26|9 [58.

N9 1985 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, en lo Ci

vil y Comercial, 29 Nominación, Dr. José Ri
cardo Vidal Frías, cita y emplaza- por treinta 
días a herederos y acreedores de Doña María 
Politti de Hemsy y Roberto Hemsy, para que 
bagan valer sus derechos.

Salta, Agosto 8 de 1958.
Aníbal Urribarri, Escribano Secretario, 

e) 1.2 ¡8 al 24)9)58.
N’ 1976 —
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por‘treinta días a he 
rederos y acreedores de Julio Bisaga.

SALTA, 17 de Julio de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — secretaria.

e) 12|8 al 24| 9 [58.

N9 1975 —
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Humberto Qohen.

SALTA, 24 de Julio de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — secretaria.

e) 12)8 al 24[ 9 |58.
N9 1974 —
El Sr. Juez de Primera Nominación Civil v 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
'■«-deros y acreedores de ALEJANDRO COHEN 
y CARMEN PEREYRA DE COHEN.— Salta, 
24 de Juño de 1958.— Dra. Eloísa G. Aguila’- 
Secretaria.

e) 12|8 al 24| 9158.

N9 1971 — SUCESORIO
El Señor Juez de Primera Instancia y Según 

da Nominación en lo Civil y Comercial de la 
Provincia, eita y emplaza por el término de 30 
días, a herederos y acreedores de don José Mo 
tillo, para que se presenten en juicio a hacer 
valer sus derechos.— Salta, 11 de Agosto de 
1958.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 12|8 al 24| 9 [58.

N9 1967 — Adolfo D. Tortno, Juez Civil y 
Comercial de Tercera Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don Loo San.

Salta, Agosto 5 ae 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretarlo, 

e) 11|8 al 23)9)58.

N9 1948 — SUCESORIO: — Sr. Juez Civil 
y Comercial 39 Nominación cita y emplaza po’ 
treinta días herederos y acreedores de don Mar 
tín Games ó Gamez y de doña Juana Pimental 
de Games ó Gamez.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 8[8 al 22| 9 ,58

N9 1944 — SUCESORIO: — El Juez de Pr! 
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Según 
da Nominación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Don. Emilio Co
ronel.

Salta, 6 de Julio de 1958.
. Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

e) 7|8 al 19| 9 [58.

N9 1937 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Ernesto Samán, cita y emplaza por 

treinta días a herederos y acreedores de Doña. 
Mercedes Chauqui de Fernández, para que ha
gan valer sus derechos.

Secretaría, Salta 1 de agosto de 1958.
Dra. Eloísa Aguilar — Secretaria

e) 7|8 al 19¡ 9 [58.

N° 1936 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de 1“ ’Nomisación en lo Civil y 

Comercial, cita, llama y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de María Elva 
Ríos.'

Salta, Julio 22 de 1958.,
Dra. Eloísa J. Aguilar,

e) 7|8 al 19|9|58.

N9 1921
SUCESORIO: — El Sr. Juez de 2» Nominación 
C. y C. cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de Juan Carlos Maurell

Salta, Diciembre 12 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

e) 518 al 16| 9 [58.

N9 1917 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia 3» No

minación, en lo Civil y Comercial, cita, llama 
y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores . de Don Antonio Ramos Chacón. bA- 
jo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
Ley.— Salta, l9 de Agosto de 1958.

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario. • 
ej 4|8 al 16ty¡a8.

N9 1916 — EDICTO — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree- 
aores de Benjamín Rafael Rojas.— Salta, 30 
de julio de 1958.— ANIBAL URRIBARRI, Se 
cretario.

e) 4[8 al 16)9)58.

N9 1912 — EDICTO SUCESORIO
El señor Juez ae Primera Instancia Cuarta 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita, lla
ma y emplaza por treinta días a los herederos 
y acreedores de don aBRAHAM MALUK. BA 
CHUR, para que comparezca a hacer valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubie 
re lugar por ley.

Salta, Junio 13 de 1958.
Manuel Mogro Moreno — Secretario.

e) 1|8 al 12)9)58

N? 1909 — SUCESORIO.
El señor Juez en lo Civil y Comercia. Pri

mera Instancia, Cuarta Nominación, Doctor 
Angel Vidal, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Francisco de Paula Alvarez. 
Salta, Mayo de 1958. Dr. MANUEL MOGRO 
MORENO, Secretario.

e) 31¡7 al 11|9[58.

N9 1901 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia y Q'tin 

ta Nominación Civil y Comercia) Doctor i. x 
ionio J. Gómez Augler, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Víc_ 
Lor Armando Quinteros.

Salta, 29 de Julio de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretaria.

e) 30|7 al 1019158.
~N» 71900 — SUCESORIO.

1 El 'Dr. Ernesto Saman, Juez de l9 Instancia 
l'-‘ Nominación cita por treinta días a herede, 
ros y acreedores de Doña Simona López de 
Si’va para hacer valer sus derechos.— Secre. 
tarta — Sa’ta, 28 de julio de 1958.

Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.
e) 30|7 al 10|9¡58.

N9 1877 EDICTO: — El Sr. Juez de Prime 
ra Instancia y Segunda Nominación Civil y 
Comercial, Cita y Emp’aza por Treinta días a 
herederos y acreedores de Humberto Reinaldo 
Rizzotti.— Sa'ta, Julio 25 de 1958.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 28|7 al 8] 9 [58.

N9 1655 —
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial, Quinta Ncm’nacióu, cita y em 
p'a’a a los acreedores y herederos de doña MA 
RIA ELENA RUIZ de DIEZ, para que hagan 
va’«r sus derechos en el término de ley.

Humberto Alias D’Abate — Secretario
Juzg. I9 Inst. O. y C. de 59 Nominac’ói

e) 19|8 al 301 9 [58.

REMATES JUDICIALES

N9 2220 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
— JUDICIAL — UN LAVARROPAS “CASFER”.

El 26 de Setiembre de 1958, en Urquiza 326, • 
Ciudad, a horas 17, remataré Un Lava-rropas 
“Casfer”, corriente alternada, capacidad 4 ki
los, N9 124.555, buen estad-o.— BASE: $ 3.800 
m|n.— Exhibición: Caseros 667, Salta.— Seña 
30 o|o en él acto.— Ordena: Juez de Paz Le
trado N9 3, Ejecución Prendaria: Antonio Fer 
nández vs. González, Bernardo Antonio.— Co
misión: a c| del comprador.— Edictos: 3 días 
B. Oficial y El Intransigente (Art. 31 Ley 
12962).—Fracasado el primer remate, el bien 
saldrá SIN BASE a los quince minutos siguien 
tes. z

e) 9 al 11|9|58.
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N9 2219 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — PIANO Y RADIO 
COMBINADO.

El día 11 de Setiembre a horas 11.30 en mi 
escritorio: Santiago del Estero 655, Ciudad, ven 
deré en Pública Subasta, SIN BASE, un pia
no marca “Ortiz & Cussó”, de madera lustra 
da, modelo antiguo, en buen estado y una ra 
dio combinado sin marca, Ind. Nae. con cam
biador automático, modelo de pié, ambas on 
das, en funcionamiento y en regular estado 
pudiendo revisarse en el domicilio del ejecu
tado, sito en España 658, 29 Piso, Dpto. 7.— 
En el acto 30 o|o de seña a cuenta de precio.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Ordena Sr. Juez de Paz Letrado, Sec. 3 en 
juicio: “Ejecutivo — Briones y Cía. S. R. L. 
vs. Pescaretti Domingo”.— Publicaciones tres 
días en B. Oficial y Foro Salteño y un día en 
El Intransigente.— MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS, Martiliero Público, Telf. 5076.

e) 9 al 11|9|58.

N9 2216 — Por: ARISTOBULO CARRAL — 
Judicial —■ Máquina de escribir “Olivetti” — 
SIN BASE.

El día Miércoles 24 de Setiembre de 1958, a 
’as 17 horas, en mi Oficina de Remates: Deán 
Funes N? 960, Ciudad, venderé en subasta pú 
blica SIN BASE y al mejor postor, una Má
quina de escribir, marca “Olivetti”, modelo L 
80126 T Ind. Arg. tipo de escritura pica, N9 
68.763, en buen estado, la que se encuentra 
en poder de la firma actora “Olivetti” Arg. 
S. A., calle España N9 666, Ciudad, donde pue 
de revisarse.

Publicación ediqtos por tres días Boletín O- 
ficial y diario El Tribuno (Ley N9 12.962, Art. 
31).— Seña de práctica.— Comisión cargo com 
prador.

Juicio: “Ejec. Prendaria —Olivetti Arg. S. 
A. C. é I. c|Pedro Mamaní —Expte. N« 716)53”.

Juzgado: De Paz Letrtado N9 3.
Salta, Setiembre 8 de 1958.

ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Público, 
e) 8 al 10|9)58.

N9 2212 — Por: JOSE ALBERTO CORNE
JO — JUDICIAL — VARIOS — SIN BASE.

El día 12 de Setiembre de 1958 a las 18 ho 
ras, en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciu
dad, remataré SIN BASE, mostradores, mesas 
doble estantes, estanterías, sulki-ciclos, porta- 
bobina para papel, cofres, lámparas, bombone 
ras, floreros, barriles y platos de cerámica 
pintados al cobre, ■ motos patrulleras de plás
tico, poínos de goma, etc., los que se encuen
tran en mi domicilio donde pueden ser revi
sados por los interesados en el hoiario de 16 
a 19 horas.— El comprador entregará en el 
acto de remate el treinta por ciento del pre
cio de venta y a cuenta del mismo, el saldo 
una vez aprobada la subasta por el Sr. Juez 
de la causa.— Ordena Sr. Juez de Paz Letrado 
N9 1, en juicio “Ejecutivo —Organización Ca- 
zeler S. R. L. vs. Pedro Alberto Cabodevilla, 
Expte. N9 1356|58”.— Comisión de arancel a car 
go del comprador.— Edictos por 3 días en Be 
letín Oficial y El Tribuno.

e) 8 al 10)9)58.
N? 3207 — Por: JOSE ABDO — Judicial — 

Fracción “Finca VaEenar en Rosario de Ler- 
ma” — BASE: $ 36.666.66 M|N.

El día 17 de Octubre de 1958, a horas 18, en 
mi escritorio calle Caseros 306, de esta ciu- 
dtd, Remataré con la BASE de Treinta y Seis 
Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Moneda 
Nacional con Sesenta y Seis Centavos, o sean 
Jas dos terceras partes de su avaluación Fis 
cal, Una Fracción de la Finca denominada 
“Vallenar", ubicada en el Departamento de 
Rosario de Lerma, propiedad del señor Guiller 
mo Saravia Cornejo, por título que se regís 
tra a folio 357 asiento 1 del libro 7, de R. I. 
de Rosario de Lerma. Ordena: El Señor Juez 
de 1» Instancia en lo Civil y Comercial Qum 
ta Nominación. Juicio — Ejecutivo — Gentil? 
Francisco vs. Saravia, Matías Guillermo — Ex. 
pediente N’ 2974|58. Reconoce la siguiente Hi
poteca: En 1er. Término por la suma de 6 
150.000 a favor de Soc. “Massalín y • Celasco” 

sima, érntoffis íbíwT
S. A., crédito cedido a favor del Sr. Martíti Sa 
ravia; por $ 120.856 M|N. Gravámenes l9 Em
bargo por la Compañía Industrial de Abonos 
S. en C., por $ 20.000 M|N. 2? Embargo Pre
ventivo de Tritunol Soc. Anóm. Ind. y Com. 
por: $ 10.000 M|N. 3’ Embargo Definitivo Trl 
tunol Soc. Anóm. Ind. y Com. por $ 8.830. Se- 
2a, el 30 por ciento en el acto del remate y 
a cuenta de la compra. Comisión de arancel a 
ca-en del comprador. Edictos por 30 días en el 
Boletín Oficial y diario El Intransigente. José 
Anuo, Marii.ieio Público Caseros N9 306 —Ciu 
dad.

e) 5)9 al 17)10)58.

N« 2188 — por; JOSE ABDO — JUDICIAL 
— BASE: $ 20.000.

El ctía 26 de setiembre de 1958, a horas 18 
en mi escr torio calle: Caseros N,J 306, de es
ta Ciudad; Remataré, con la BASE de Veinte 
Md i-caus Muñeca Nacional, O' sean las dos 
terceras partes de la valuación Fiscal, los de 
rechos y acciones que se han adjudicado a do 
ña Carmen Gangi de Grifas!, a don: Salvador 
Gangi y Alfio Gangi, sobre Un Inmueble ubi
cado en calle Deán Funes N? 864 de esta Ciu
dad.— Inscripto a folio 159, asiento 174, ■ del 
libro 6 de R. I. de la Capital; Partida N9 2099; 
Manzana 40— Parcela 26, y que se adjudica
ra a los deudores en el juicio Sucesorio de 
doña Rosa Escandurra ó Escandurre de Gan 
gi; correspondiendo a cada uno de los herede 
ros mencionados la cuarta parte indivisa sobre 
el inmueble descripto.— Ordena: El Señor
Juez de 1» Instancia en lo Civil y Comercial. 
3* Nominación.— Juicio “Caratulado” Ejecu
ción de Sentencia.— Papi, Fernando Pedro y 
Carlos Alberto vs. Gangi, Alfio y Otros”.— 
Expte. N9 19737|58.— Seña el 30 o|o en el ac
to runap y a cuenta de ia compra - Un 
misión de arancel a cargo del comprador.— E 
diales por 15 días en el Boletín Oficial y dia
rio El Intransigente.
JOSE ABDO, Martiliero Público, Caseros 306, 
Ciudad.

e) 3 al 24|9|58

, N? 2187 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL 
— UN LOTE DE TERRENO EN “VILLA SAN 
LORENZO” — BASE $ 333.33.

El día 29 de Setiembre de 1958, siendo horas 
17, en mi escritorio calle Caseros N9 306, da 
esta Ciudad, Remataré con la BASE de Tres 
cientos Treinta y Tres Pesos con Treinta y 
Tres Centavos M|N., o sean las dos terceras 
partes de su avaluación Fiscal, Un Lote de 
Terreno, ubicado en Villa San Lorenzo, seña
lado con el N9 6, del plano 1957, título regis
trado a folio 239, asiento 1 del libro 126 de 
R. I. de la Capital.— Ordena: el Señor Juez 
de l9 Instancia en lo Civil y Comercial 2* 
Nominación.— Juicio — Ejecutivo — “López 
Ríos Antonio vs. Sartini, Gerardo Cayetano”, 
Expte. N9 24.747|56.— Seña el 30 o|o en el acto 
del remate a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Edictos por 
15 días en el Boletín Oficial y diario El In
transigente.
JOSE ABDO, Martiliero Público, Caseros N9 
306, Ciudad.

e) 3 al 24)9)58.

N9 2185 — Por: FRANCISCO F. GALLARDO 
— UN LOTE DE TERRENO EN EL PUEBLO 
DE CERRILLOS — BASE $ 3.200.— M|N.

El día 24 de Octubre de 1958, a horas 18, 
en Balcarce 447 de esta Ciudad, remataré con 
la BASE de Tres Mil Doscientos Pesos Mone
da Nacional, o sean las dos terceras partes de 
su valuación Fiscal, un lote de terreno, ubi
cado en el Pueblo de Cerrillos, títulos regis
trados al folio 61, asiento 2 del Libro 2 de R. 
I. de Cerrillos, compuesto de una extensión de 
veinticinco metros de frente, sobre el camino 
al Cementerio; cincuenta y nueve metros al 
lado Oeste; y cincuenta y ocho metros con cua 
renta centímetros en el lado Este; compren
dido dentro de “los siguientes límites: Al Ñor 
te, con el camino que va al Cementerio; Al 
Sud, con la propiedad de don José Desiderio 
Rivero; Al Este con el lote N9 27; y al Oeste, 
con el lote N9 25.— Nomenclatura catastral:

- ■ ' 'BOLETIN OFICIAL
_ ■ - - - __ —*

Partida N9' 515.— Valor Fiscal" $ 4.800.— m)n. 
En el acto del remate el 30 o|o a cuenta u.el 
precio de compra y el saldo una vez aprobada 
Ja subasta.— Ordena él señor Juez de Paz Le 
trado, a cargo del -Juzgado N9 1, en "el juicio 
caratulado: “Ejecutivo — Ricardo Daniel Vio 
ra vs. Alfredo Rodríguez”, Expte. N9 777)58. — 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por treinta días en el Boletín Oficial 
y Foro Salteño y por tres días en el diario El 
Intransigente.— Francisco F. Gallardo. Teief. 
50 9, Sa,ta. 29 de Agosto de 1958.
MIGUEL ANGEL CASALE9 Secretario. 

_____________________ e) 3J9 al 15)10)58.

N° 2179 — Por: ARISTOBULO CARRAL — 
JUDICIAL — CASA Y TERRENO EN CHI- 
COANA — BASE $ 22.680.— M|N.

El día lunes 20 de Octubre de 1958, a las 17 
horas, en mi Oficina de Remates: Deán Fu
nes N9 960, Ciudad, venderé en subasta pu
blica y al mejor postor con la BASE de Vein 
tidos mil seiscientos ochenta pesos moneda na 
cional, el inmueble, consistente en un terreno 
con casa de material cocido y lo demás en él 
construido. plantado y cercado, sus costum
bres, servidumbres y derechos de uso de agua 
para r'ego, como asimismo las mejoras exis
tentes a a fe.lia, sito en el lugar aenom'nado 
E. Alto, sobre e' camino vecinal de Los Los, 
en jurisdicción del Dpto. de Chicoana de esta 
Provincia.— Superficie: s|t. cinco mil sejecien 
tos sesenta y tres metros con cuarenta y tres 
cms. cuadrados o lo que resulte tener dentro 
de los siguientes límites: N. el camino veci
nal de Los Los; S. canal de irrigación de la 
Na ón; E. terrenos que son o fueron de ia 
S-r-, ’e don Pedro Messones y O. tárenos del 
Gobierno Pcial.— Partida N9 537.— Títu os: 
inscr ptos al folio 349, asiento 1 del libro 1 
del R. I. Chicoana.

Fub icac-’on ea ctos por treinta días Boletín 
Oficial y Foro Salteño y por una sola vez en el 
diar o “El Intransigente”.— Seria de práctica. 
C hus ón cargo comprador.

Juicio; “Ejecución Hipotecarla, Palomo Juila 
Cuesca Vda. de c|B enjardino Tinte y Petrona 
Sita de Tinte —Expte. N9 19.001)57”.—

Juzgado: 1® Instancia en lo Civil y Comer
cial — 39 Nominación.

Informes: B. M’tre N9 447 —T. 5658, Salta.
Salta, Setiembre 2 de 1958.

e) 2)9 al 16)10 58.

N9 2160 —
POR: JUSTO- C. FIGUEROA CORNEJO 

JUDICIAL
CASA RESIDENCIAL EN ESTA CIUDAD 

BASE $ 150.000.— MIN.
El día lunes 22 de Septiembre del año 1958 

a hs. 17,30 es mi escritorio de remates de Ja 
calle Bs. As. 93 de esta ciudad REMATARE 
Con la base de $ 150.000 MIN. Una Casa, con 
terreno uon todo lo clavado plantado y adhe
rido al suelo en esta ciudad en la esquina de 
las calles Zuviría y O’H’ggins y con las sigiilen 
tes medidas 16 mts. 25 ctms. de frente sobre ca 
lie Zuviría, 48 mts. de frente sobre O’Higgins, 11 
mts. 40 ctms. en el contrafrente o lado Nor
este, 24 mts. 45 ctms. de fondo en su costado 
Este, o sea "una superficie de 156 mts. cuadra
dos 55 decímetros cuadrados, descontando ’ la 
superficie de la ochava o lo que resulte den 
tro de los siguientes limites. Nor-este Vías F. 
C. Gral. Belgrano, Este, Fracción designada 
“B” de N. Zoricle Sud con calle O’H’ggins y 
Oeste cañe Zuviría.— Nomenclatura Catastral 
Part’da N9 19.132 Oircuns. primera Manzana 
20 Sección "B” Parcela N9 136— Ordena e] 
Sr. Juez de Pr’mera Instancia y Primera No 
minacids en lo Civil y Comercial pn los autos 
“GRANDE OVEJERO DE LINARES MARÍA 
CELINA vs. SARMIENTO VICTOR FABIAN y 
MASSAFRA DE SARMIENTO ELVIRA —Eje 
rución H'potecaria” Exnte. N9 37.816158.— En 
el acto de la. subasta el 20% del precio como 
seña y a cuenta del mismo.— Edictos por 15 
días en los diarios Boletín Oficial y 
Comisión de ley a caigo del comprador.— Tus 
to O. Figueroa Cornejo — Martiliero Público 

e) 29)8 al 19|9|58
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N9 2152 — POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL — Camión marca Laucia

SIN BASE
El 9 de Setiembre p. a las 18 horas en mi 

escritorio Alberdi 323, por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Primera Nominación 
en lo O. y O. en juicio EJECUTIVO ISAC 
SIMKIN VS. MANUEL, MANES venderé fiin 
base, dinero de contado, un camión marca Lar, 
cía mode o Essatua 1956, tipo 846|S motor 6691 
chasis 10.129,. patente municipal N9 612.643, 
Provincia de Buenos Aires, en poder del depu 
sitario judicial señor Manuel Manes, Alsloa 
973, ciudad.— En el acto del remate veinte 
por cierno del precio de venta y a cuenta del 
mismo.— Comisión de arancel a cargo del com 
prador.
Intransigente y Boletín Oficial.

e) 29)8 al 9)9)58

N? 2128 — Por: JOSE ABDO — JUDICIAL, 
— UN INMUEBLE EN METAN — BASE: 
$ 2.533.33.

El día 5 de Setiembre de 1958, a hcras 18, 
en mi escritorio caseros N’ 306, de esta ciu
dad, Remataré con la Base de $ 2.533.33 m,ii., 
o sean las dos terceras partes de la avaluación 
Fiscal. Un inmueble ubicado en el Pueblo de 
Metán, sobre la calle 25 de Mayo s|n., título 
registrado a folio 313, asiento 1, del libro 17 
del R. I. de Metán. Ordena el Señor Juez de 
1* Instancia en lo Civil 3* Nominación en al 
juicio caratulado '‘Alimentos—Ovejero Luisa 
Leonarda Olivera de vs. Ovejero Pedro H’ia- 
rio”. Expte. N9 19450157. Seña: el 30 o|o en e! 
acto del remate. Comisión de arancel a cargo 
del comprador. Edictos por 30 días en el Bo
letín Oficial y Diario El Intransigente — JO 
■SE ABDO, Martiliero Público.— Caseros N9 
306, Ciudad.

e) 27)8 al 8|10[58.

N» 2120 — JUDICIAL — BASE $ 2.500.000— 
MIN. — por: GUSTAVO ADOLFO BOLLAN 
GER.

Valiosa Finca en las inmediaciones del Fue 
blo de Cafayate.—

El día 22 de Octubre de 1958, a horas 17, en 
Caseros 396, Salta, remataré con BASE de Dos 
Millones Quinientos Mil Pesos Moneda Nació 
nal, la finca denominada “El Tránsito y San 
Isidro”, incluidas las construcciones, y indo lo 
plantado y adherido al suelo, ubicada en las 
inmediaciones del Pueblo de Cafayate, Provln 
cia de Salta, con la extensión que resulte den 
tro de sus límites según Título registrado a 
fs. 301, Asiento 337 del libro C de Títulos de 
Cafayate — Escritura N? 88 del 21 de Mayo 
de 1954 del Escribano Sr. Raúl H. Pulo.— Ño 
menclatura Catastral: Partida 229 “El Trán 
sito y San Isidro”; Partida-604 Manzana 57 
Parcela 1; Partida 585 Manzana 53 Parcela 3; 
Partida 586 Manzana 44 Parcela 5; y Partida 
599'Manzana 23 Parcela 1.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia 2’ Nominación O. y C.

, ¿n -Juicio: Ejecutivo — Enrique y Eduardo Pa 
trón Costas vs. Juan J. y Francisco M. Coll, 

-Luis Bartoletti, Adolfo Mosca, Clara G. A. de 
cColl, Ofelia M. M. de Coll, Luisa Coll de Mos
ca, y ‘Teresa,Coll de Bartoletti” — Expte, N9 

>25'.627|957.—-Comisión según Arancel a cargo 
fiel comprador— seña 20 o]o en el acto de la 
compra.— Edictos 30 días Boletín Oficial y dia 
tío Él Tribuno.
ANIBAL URRIBABRT, Secretarlo.

O) 27|8 81 8110158,

N’ 2092 — Por: ARISTOBULO CARRAL — 
‘Judicial Derechos y Acciones Base ? 63.000

El día Jueves 16 de Octubre de 1958, a las 
17 horas, en mí- oficina de Remates: Deán Fu 
hes N9 960, Ciudad, venderé en subasta públi
ca y al mejor, postor con la base de Sesenta 
y .tres mil pesos m|n.> los Derechos y Acciones 
que fe corresponden al señor Rodolfo Francis
co Matorras sobre una tercera parte de los De 
rechos y-Acciones en la finca "Villa Aurelia”, 
antes Río Seco, situada en el Dpto. de Anta- 
La- mencionada fracción se encuentra compren 
dida dentro de los siguientes límites: Norte, 
Río Dorado, , que. la separa de la Estancia de 

.la¿ Suc.-de Juan F. Cornejo, con .el Río Seco 

y la Estancia Valeriano; Sud, Finca Vilca y 
Sue. Manuel Peña; Poniente, una serranía 
que la separa con las Estancias de la Sue. 
Corvet; Naciente, con Campo Redondo, parte 
integrante de Valeriano y Espinillo de’Juan L. 
Paz.— Catastro: N° 334.— Títulos: registrados 
al folio 177, asiento 172 del libro N9 16 de Tí
tulos Gles. de la Capital.

Publicación edictos por treinta días Boletín 
Oficial y diario “El Tribuno”.— Seña de prác 
tica,— Comisión cargo comprador.

Juicio: “Ejec. Banco Provincial de Salta c| 
Matorras, Rodolfo Francisco.— Expte. N’ 
19.578)57".

Juzgado: 1* Instancia en lo Civil y Comer
cial, 3* Nominación.

Informes: Mitre N9 447 —T. 5658 — Salta.
SALTA, Agosto 25 de 1958.
ARISTOBULO CARRAL, Martiliero Público.

' __ e) 25J8 al 6|10|58.

N9 2091 — ,Por: JOSE ABDO — Judicial — 
Un Inmueble en Oran — Base $ 7.533.33.

El día 29 de Agosto de 1958, a horas 18 en 
mi escritorio calle Caseros N’ 306, ciudad, Re 
mataré con la BASE de $ 7.533.33 M,N. o sean 
las dos terceras partes de la avaluación Fis
cal. Un inmueble ubicado en el Departamento 
de Orán. Hoy General San Martín título regís 
trado a folio 151 y 116, asiento 1 2 del libro 
10 del R. I. del departamento San Martín, 
Pcia. de Salta; Catastro N9 N. 5931. — Orde
na el Señor Juez de Paz Letrado. Secretaría 
N9 2; en él juicio caratulado “Ejecución Preii 
daría —MALDONADO ROBERTO P. vs. PE 
REA PEDRO y ARCE CARMEN” Expte. N° 
4309)56.— Seña el 30 o|o en el acto del remate 
y a cuenta de la compra. Comisión a cargo del 
comprador. Edicto por 30 días en el Boletín 
Oficial y Diario El Intransigente. José Abdo 
Martiliero, Caseros 306, Ciudad.

e) 25)8 al 6|10|58.

N9 2068 POR: ARTURO SALVATIERRA 
Ju-licial - Inmueble en Orán — Base ip 141.311.11

El día 2 de Octubre de 1958, a las 17 hs. en 
el escritorio Buenos Aires, 12—Ciudad, remata 
ré con la base de $ 141.311.11 ó sean las dos 
terceras partes de la tercera parte indivisa de 
su valuación fiscal, la tercera parte indivisa de 
la finca denominada ‘‘Embarcación” ó “Picha 
nal” ubicada .en el Partido Río Colorado, de
partamento de Orán, que le corresponde 
al ejecutado en condominio con otros, con la 
extensión y límites inscriptos a folios 419 y 432 
as ento 411 y 429 del libro 16 de tí’ulos gene 
rales— Nomenclatura Catastral — Partida 1829 
En el acto el comprador abonará el 30% como 
seña y a cuenta de’ precio. Ordena Sr. Juez 
de 1» Instancia —1» Nominación— C. y C. en 
autos: Ejecutivo — Juan Tufi Nazar vs. An
tonio M. Robles. Comisión a cargo del compra 
dor— Edictos por 30 días en Boletín Oficial y 
El Intransigente.

e) 21)8 al 2| 10)58.

N9 2048 — INMUEBLE EN PROVINCIA DE 
JUJUY — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
— JUDICIAL — BASE 3 25.666.66.

El día 2 de Octubre de 1958 a ’as 18 sor.is, 
en mi escritorio: Deán Funes N° 169 Salta, 
remataré, con la BASE de veinticinco mil seis 
cientos sesenta y seis pesos con sesenta y seis 
centavos moneda nacional, o sean las dos ter 
ceras partes de su valor fiscal, el inmueble 
ubicado en calle Sarmiento de la Ciudad de 
San Pedro de Jujuy, Departamento del mismo 
nombre, Provincia de Juiuy. e individualizado 
como lote N° 4 ,a Manzana 19.— M’de 9.50 
mts. de frente por 28.75 mts. de fonda.— Su
perficie 273.12 mts.2, limitando al Norte calle 
Sarmiento; ,al Este lote 4; al Sud inte 3 y al 
$ 38.500.—, según título registrado al folio 197, 
os’cntn 131 del libro 3 de San Pedro d- Juiuy. 
El comprador entregará en el acto Peí remate 
ei ve’nte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del m’smo. el salda una vez aprobada 
la subasta por el señor Juez de la causa.— 
Ordena sr. Juez de Primera Instancia Cuarta 
Nam’nac’ón C. y C- en luido: ‘Ejecut’vo — 
José Amerisse vs. Alberto Abda'a. Expte V 
21.619)57”.— Comisión de arancel a cargo del 

comprador.— Edictos per 30 días en Boletín 
Oficia! y El liitraiiiigcule.

e) 20)8 al 1| 10 ¡58.

N« 2046 — JUDICIAL — Por: MIGUEL C. 
TARTALOS — BASE § 1.400— LA MITAD 
INDIVISA — TERRENO CON CASA EN ES
TA CIUDAD.

El día 9 de Setiembre de 1958, a horas 18, 
eii mi escritorio calle Santiago del Es.ero N’ 
418, ciudad, remataré con la BASE de $ 1.400 
equivalente a las dos terceras partes d: la a- 
va uación fiscal, la mitad indivisa de un te
rreno con casa habitación, ubicada en la calle 
Urquiza N’ 1241 cutre las calles General Paz 
y Gorriti, superficie 9 x 25. comprendido den
tro de “os siguientes límites: Norte, ca le Ur
quiza; Sud, con la otra fracción del mismo 
lote 8; Este, con una fracción de 1 metro del 
mismo lote 8 y al Oeste con el lote 7.— Man
zana 23 a, parcela 19, de la sección E. Catas
tro 14682.— Títulos registrados a folio 355, a- 
siento 1 del libro 46 de R. I. de esta c’udad.— 
juicio Ejecutivo: Gino Lisi, José Renato vs. 
Carlos Castillo, Argent’na E. 'Vda. de Castillo y 
Lia Castillo.— Ordena ei señor Juez de Ia Ins 
tancia en lo Civil y Comercial, 59 Nom nación. 
Expte. N9 1707.— En el acto del remate el 20 
nie del precio de venta y a cuerna del m’smo. 
Ccmis’ón de arancel a ".argn del eemprador.— 
E’ictoq '5 días d'ario El Intrans’gente y Bo- 
'efín Of’cial.
MIGUEL O. TARTALOS, Martiliero Público, 

e) 20)8 al 9|9|58.

N° 1922 POR JUSTO C. FTGUEROA CORNEJO 
JUDICIAL

Finca “Ye<semaní” o “Getsemani” cu el Dpto. 
de La Caldera — Base 8 120.000.09 M'N.
El día 18 de Setiembre de 1958 a horas 17.30 

cn mi escritorio de remates de la calle Bue
nos Aires 93 de esta ciudad REMATARE con 
'a BASE de S 720.000.— m|n. la propiedad ru
ral denominada “Yetsemani o “Getsemani” ubi 
rada en el departamento de La Ca'dera de esta 
Prov’ncia de Salta con todo lo edificado, plan 
lado cercado y adher’do a’ suelo, derechos de 
aguas que fe corresponda de acuerdo a sus títu 
los usos y costumbres y con la superficie c< m 
nrendida dentro de los s’sutentes límites.f’jüdos 
ñor sus títu’os: NORTE: Con propiedad de 
D"n Abelardo Fignema de uoña Encarnación 
T^d:n y de DnBa Edelmira Frías. ESTE: Con 
el Río de La.Caldera SUD: Con Finca Wierna 
v al OESTE con la cumbre de’ cerro.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Departamen 
to La Caldera Catastro N9 61 Finca Yetsemani 
o Getsemani— TITULOS Libro II del R. I. de 
La Caldera Folio 17 Asiento I9.— Ordena al 
Señor Juez en, lo Civil y Comercial de Primera 
Instancia y Quinta Nominación en los autos 
‘‘LINARES BRIGIDA MARIA CELINA GRAN
DE OVEJERO DE vs. COLOMBRES EDUARDO 
O. Ejecutivo Expte. N9 2486.— Edictos por treta 
ta días en los diarios B. Oficial y El Tribuno 
En el acto del remate el 20% del precio como 
seña y a cuenta del mismo comisión de Ley a 
cargo del comprador.— Justo C. Figueroa Cor
nejo — Martiliero Público.

Humberto Alias D’Aabate — Secretario
Juzg. 1« Inst. C. y C. de 59 Nominación

e) 518 al 1719)58.

N9 1886 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial ■— Finca San Felipe o San Nicolás 
Base $ 412.500 — Superficie 164 hectáreas, 94 

ateas, 89 mts2. — Ubicada en Chicoana.'
El 9 de setiembre p. a las 17 horas en mí es 

criterio Alberdi 323 de acuerdo a lo ordenado 
por el señor Juez -de Primera Instancia Quin 
ta ¡Nominación en lo C. y O. en juicio EJECU 
OTON HIPOTECARIA ERNESTO T. BECKER 
vs. NORMANDO ZUNTGA con la base de cua 
trocientes doce mil quinientos pesos venderé 
la propiedad denominada San Felipe o San Ni 
colás. ubicada en el Tipal, Departamento de 
Chicnana. enn una superficie de ciento sesenta 
y cuatro hectáreas, noventa y cuatro areas, 
ochenta, y, nueve metros cuadrados y cuarenta 
v siete decímetros, comprendida dentro de íns 
siguientes límites generales: Norte, propiedad 
de Ignacio Guanuco y Ambrosia G. 'de Guarní
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co, La Isla de Suc. Alberto Colina y Río Pula 
res; Sud, propiedad de Ignacio Guanuco y Oam 
po Alegre de Natalia y Marcelino Gutiérrez; 
Este, finca Santa Rita de Luis D’Andrea; Oeste 
propiedad de Pedro Guanuco, Ambrosia C. de 
Guanuco, camino de Sania Rosa al Pedregal, 
propiedades Campo Alegre y La Isla.— En el 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo,— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

Intransigente — B. Oficial.
e) 29|7 al 9; 9|58.

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N? 2215 — EDICTO.
Se notifica al señor José Niz la siguiente sen 

tencia dictada en los autos caratulados: “Alias 
López, Moya y Cía. S. R. L. c|Niz José s|Eje- 
cutivo” Expte. Ns 2870)58, que tramitan por 
ante el Judgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial, Quinta Nominación: “Sal
ta, once de Julio de 1958.— Autos y Vistos... 
Considerando... Por Ello Resuelvo:

I) Llevar adelante esta ejecución hasta que 
el acreedor se haga íntegro pago del capital 
reclamado, sus intereses y las costas del jui
cio; a cuyo fin regulo los honorarios del Dr. 
Hugo Mario Arrostito en su carácter de apo
derado y letrado del actor en la suma de Un 
Mil Trescientos Sesenta y Tres Pesos M¡N. 
($ 1.363.— m[n.).— II) Haciendo lugar el a- 
percibimiento con que fue citado, téngase co
mo domicilio del ejecutado la Secretaría del 
Juzgado.— Copíese, notifíquese y repóngase.— 
Fdo: Antonio Gómez Augier”.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 8 al 10|9|58.

N? 2214 — EDICTO.
Se hace saber al señor Juan Esteban Corne 

jo que en el Juicio “Alias López, Moya y Cía. 
S. R. L. c|Cornejo, Juan Esteban s|Ejecutivo” 
que tramita por ante el Juzgado de Primera 
Instancia en la Civil y Comercial Cuarta No- 
minac ón, se ha dictado la sentencia que dice: 
“Salta, Agosto 21 de 1958. Autos y Vistos... 
Considerando... por Ello: y lo dispuesto por 
los Arts. 447 del Código de Procedimientos: 
Resuelvo: I) Llevar adelante esta ejecución 
hasta que el acreedor se haga íntegro pago del 
capital reclamado, sus intereses y las costas 
del juicio; a cuyo fin regulo los honorarios 
del Dr. Hugo Mario Arrostito en la suma de 

Dos Mil Doscientos Cincuenta Pesos M|N., de 
acuerdo a lo dispuesto por los Arts. 2'-’, inc. 2 
y 17 Decreto Ley 107—G. II) Haciendo efecti
vo el apercibimiento con que le fuera intimada 
la constitución de domicilio legal, téngase co
mo tal la Secretaría del Juzgado.— III) Co
píese, repóngase, notifíquese y consentidos que 
sean los honorarios regulados oficíese a la Di 
receión General de Rentas en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Art. 141 del Código Fiscal. 
Angel J. Vidal”.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario, 

e) 8 al 10|9|58.

N? 2205 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.—

En el expediente. 34.868. “Banco Provincial 
de Salta vs. Nicolás Andrés Poggio Girad y 
Camila Pérez de Poggio”, ‘Ejecutivo”, el se
ñor Juez de 1» Nominación Civil y Comercial 
ordena notificar por Edictos que se publicarán 
por tres días en el Boletín Oficial y en un día 
rio comercial, la sentencia recaída, Tuya parte 
dispositiva dice así: “Salta, 31 de Julio de 
1958... Resuelvo... “Llevar adelante esta eje 
cución hasta que el acreedor se haga íntegro 
pago del capital reclamado de $ 53.700.— mjw, 
sus intereses y las costas del juicio; a cuyo 
fin regulo los honorarios del Dr. Eduardo Ra 
mos por su actuación como apoderado y Letra 
do en la suma de Cinco Mil Qu’nientos Cin
cuenta y Seis Pesos con Veinticuatro Centavos 
Moneda Nacional ($ 5.556.24 m|n.), dejándose 
sin efecto la regulación consignada- en la pro

videncia de- fs. 15 vta.; al Sr. Procurador don 

SALÍA, MÉMimÓ '

Matías Morey, en la suma de Setécientos Vein
te Pesos con Veinticinco Centavos Moneda Na 
cional ($ 720.25 m|n.); manteniéndose firme la 
regulación asignada en la citada providencia 
de fs. 15 vta. para el Sr. Juez de Paz P. ó S. 
de San Ramón de la Nueva Orán, don Por
firio S. Collados. H) Notificar a los demanda
dos la presente sentencia por edictos que se 
publicarán durante tres días en el Boletín O- 
ficial y otro diario comercial que la parte ac 
tora proponga. III)- Cópiese, notifíquese y re 
póngase. Ernesto Samán”. JUEZ.

Salta, 28 de Agosto de 1958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretarla.

e) 5 al 9|9[58.

N? 2204 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.

Notifico al señor Francisco Mamaní, que en 
la ejecución que le sigue el señor Simón Aga- 
pVo Magno en expte. N’ 178157, el señor Juez 
de Paz Letrado Nf 2 de la Provincia Dr. Gus
tavo Uriburu Solá, ha dictado sentencia de re 
mate ordenando continuar- el juicio hasta el 
pago íntegro del capital reclamado, Intereses y 
costas.— Salta, 2 de Setiembre de 1958. 
EMILIANO E. VIERA, Secretario.

___________ e)_5 al 9|9¡58.___________

CITACIONES A JUICIO;

N- 2218 —• El Sr. Juez de Quinta Nomina
ción Civil y Comercial cita por veinte días a 
doña-Berta Beatriz Mieres, para que comparez 
ca, dentro de los nueve días de la íi’túna pu
blicación, a estar a derecho en el juicio que 
le sigue don Fernando José Uriburu por' di
vorcio, separación de bienes y tenencia de hi
jos. (Expte. 4149158); bajo apercibimiento de 
nombrársele defensor que la represente en el 
juicio.— Salta, Setiembre 5 de 1958.
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 9|9 al 7|10|58.

N? 2211 — EDICTO: Adolfo D. Torino Juez, 
en lo Civil y Comercial de Tercera Nomina
ción, en el Expte. N? 15.683|54 caratulado: Quie 
bra de Mazarakis Polivio” hace saber por tres 
días a los señores acreedores por edictos que se 
publicaran en “BOLETIN OFICIAL” y El In 
transigente, que se ha presentado las cuentas 
de liquidación y que si las mismas no fueren 
observadas en el término de ocho días se ten 
drán por aprobadas.— Igualmente hace saber 
que los honorarios de los Sres. Sindico y Liqui 
dador han sido regulados en la suma de m$n. 
14.563.— a cada uno, y los del depositario de 
los bienes .en m$n. 7.000.— Secretaría, Salta 
S 'tiembre 5 'de 1958.—

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
g) 8 g.1 10|9|58

N9 2151 — EDICTO.— El Dr. Adolfo D. To
rino Juez de 1» Inst. 3» Nom. en lo C. y C. 
cita a don Juan Cardozo para que en el tér
mino de nueve días comparezca a estar a de
recho en juicio “Ocampo, Raúl Manuel ys. 
Cardo’o Juan.— Ord. Rescisión de contrato,” 
bajo apercibimiento de nombrársele defendí 
ad Ttem, Publicaciones por veinte días.

Salta. Agosto 7 de 1958.
Agustín Esca'ada Yriondo — Secretarlo

e) 29|8 al 26)9158

N9 2150 — EDICTO.
El ’ Dr. Adolfo D. Torino, Juez de 19 Bis- 

tanlia 39 Nominación en lo C. y C¡., cija a don 
Luc’o Esquive! para que en el término de nue 
pg .días comparezca a estar a derecho en jui
cio ‘'Ges-mpo, Raúl Manuel vs. Esquive!, Lucio 
— Ord. Rescisión d¡e .contrato”, bajo apercibí 
miento de nombrársele defensor aqt-Iitem. Pu
blicaciones ñor el término (le yeifit^ días.

Salta, Agosto 7 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario, 

e) 29¡8 al 26¡9|58.

, „ •. ’B0¿OH. .eHClAL

N9 21'49 — EDICTO.
.El Dr. Ado’fo Torino, Juez de l9 Instancia 

3? Nominación en lo C. y C., cita a don Car
los Rubén Sánchez por el término de veinte 
oías, para que dentro de los nueve días com 
parezca a estar a derecho en juicio "Ocarupo, 
Raúl .Manuel vs. Sáschez, Carlos Rubén.— Ord. 
Rescisión de contrato”, bajo apercibimiento de 
nombrárse’e defensor ad-litem.

Salta, Agosto 7 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario. 

 e) 29¡8 al 26[9|58.

N9 2056
Ei Doctor Carlos Alberto Papi, Titular del 

Juzgado de Faz N9 1 de Sata emp aza a San
ies Devichando a estar a derecho y 10 c:ta pa 
ra la audiencia del 30 de Octubre de 1958 a 
'as 10 h.-i. en el jlicio que por desa’pjo le sigue 
Do a Asunc ión García de Reyes p >r Expte N9 
1658(58, ba’o anercibimiento de darte ’iuerven- 
cion al Def.nsor de Ausentes y ue pasarse por 
lo que el actor exponga en su rebeldía... Lunes, 
M érco’es y Viernes para notificaciones en Secre 
taria. Queda Vd., notificado y emp azact-j, Mi
guel Angel Casale.— Secretario.— Salta, 19 de 
Agosto de 1958.

Miguel Angel Casale — Secretar’o
ej 21|8 ai 18| 9 ¡58-

N9 1973 — EDICTO CITATORIO: — El Se
ñor Juez de 1? Instancia en lo Civil y Comer
cial 3“ Nominación Dr. Adolfo D. Torino, en los 
autos cáratu’ados: “DIVORCIO y SEPARA
CION de BIENES— Pedro Venancio Soruco vs 
Rosa Martínez”, Expte. N9 20037158; cita y em 
plaza a doña Rosa Martínez de Soruco para que 
dentro de los nu ve dias comparezca a estar 
a derecho, baio apercibimiento de nombrársele 
Defensor ad-litem.— Salta, Julio 29 de 1958.

e ) 12¡8 al 91 9158.

N? 1923 — El Señor Juez en lo Civil y Comer 
nial, de Tercera Nominación cita y emp’aza por 
30 días, a ESTHER NYDIA AYLLON, a estar 
a derecho en autos ERNESTO EDUARDO NA 
CLERIO vs ESTHER NYDIA AYLLON. nuli
dad de Matrimonio, bajo apercimiento de nom 
brarle defensor de Oficio,

Salta, 4 de Agosto de 195gt
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretarla

e) 5|8 al 17] 9 |58,

SECCION COMERCIAL

VENTA DE NEGOCIO

N9 2193 — TRANSFERENCIA DE NEGO 
CIO:

Se hace saber por el término de 5 días que 
la señora Isabel D. de Bevacqua vende a fa 
yqr dé “Pizzería Belgrano S. R. L.” el negocie 
de Bar y Posada “Buenos Aires”, de calle San 
Martín esq. Buenos Aires.— Oposiciones en él 
Estudio del Dr. R. Fernández, Pasaje Mollina 
do 370 — Salta, Teléfono 5406.

e) 4|9 al 10|9|58,

N1? 2186 — ANDRE TOURIÑO & CIA. S A. 
IMPORTADORES.

Se hace saber que la firma André, Touriño 
& Cía. vende a la Sociedad André, Touriño 
& Cía. Sociedad Anónima Comercial é Indus
trial, p1 actiyo y pasivo de su negocio de: ra 
ího de tienda sito en la calle Alsina 1556, pa 
pital Federal, con todas sus sucursa’es en Ju- 
iuy, callg Alyear, psq. 'Nécochea;' Posadas, 
He Bo'ívar 338; Resistencia, cálle Repúbfu'a 
Oriental del Uruguay 80; Rosario, calle” San 
Martín 955; Salta, cane Alberdi esquina Ai va 
rado; Santa Fé, calle San Martín esquina Men 
doza; Santiago del Estero, calle Absalón Ro- 
|ps esquina Pellegrini; Tucumán, calle Men
doza eéqúina Muñecas. Reclamos en el término 
de ley en cualquiera dé los” domicilios réiepir 
dos, donde ambas partes constituyen dojn'uji-



BOLETIN OFICIAL SALTA, SETÍEMBÍIE 9 DÜ 1955) PAO. 2853

lio.
Por Andró, Touriño & Cía., FERNANDO FE- 
BREN C. I. N’ 919.304 socio.— Por Andró, Tou 
riño & Cía. S. A., JOSE TOURIÑO, C. I. N° 
1.000.220, Vicepresidente.

e) 3 al 9|9|58.

DISOLUCION DE SOCIEDAD

N« 2217 — DISOLUCION DE SOCIEDAD.
Se hace saber a los interesados en oposicio

nes, que por ante el estudio del doctor Carlos 
Alberto Posadas, calle Santiago del Estero 697 
fie esta ciudad, se tramita la disolución de la 
sociedad “Manuel Moreno y Hno., Sociedad Co 
jnercial Colectiva”, por vencimiento de térmi
no; contrato que se registrara oportunamente 
folio 107, asiento 2556 del Libro 25 de Con
tratos Sociales del Registro Público de Comer 
cío de la Provincia.— El socio señor Alfredo 
Moreno se hace cargo de todo el activo y pa
sivo.— Salta, Setiembre 8 de 1958.— Alfredo 
Moreno. Manuel Moreno.

CARLOS ALBERTO POSADAS.
e) 9 al 16|9|58.

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

N’ 2181 — DESTLERIAS, BODEGAS' Y VI
ÑEDOS “JOSE COLL” IND. COM. INMOB. 
FINANC. S. A. — CONVOCATORIA.

Conformé con lo dispuesto por los Estatu
tos de la Sociedad, se convoca a los señores 
accionistas a la primera Asamblea General Or 
diñaría, que se efectuará el día 25 de Setiem
bre del corriente año, a horas diez y ocho, en 
el local social, calle Córdoba N? 366 de esta 
Ciudad de Salta, para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1?) Consideración del Informe del Directorio,- 
Inventario y Balance General, Cuadro de 
“Ganancias y pérdidas” y Dictámen del 

Síndico, correspondientes al ejercicio vencí 
do el 30 de Junio próximo pasado.

- 2'-‘) Distribución de Utilidades.

3?) Fijación de los honorarios del Síndico.
4?) Elección del Síndico y Síndico Suplente para 

el nuevo ejercicio.

59) Designación de dos accionistas para firmsi 
el Acta de esta Asamblea.

Salta, Setiembre 2 de 1958.
JUAN JOSE COLL, Presidente.— LUIS BAK- 
TOLETTI, Secretario.

 e) 3]9 al 24|9|58.

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos d be ser 
controlada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

-EL DIRECTOR


